
Sesion 12.a extraordinaria en 11 de t{oviembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

S l:..7 JY.f.ARI o 
Se aprueba el aeb de la, "G3ión allterior.-Cuenta. - El señor 

Valclés Vahlés recomienda" las respectivas comisiones 
el ~(-spa~cho de ~i\:8re~): ~rc:rc~t.os (:8 cur;:Íc~r-~ itHh~",tr:ial. 
·--l~~ Selwr Guzctaa, pIli.e f11 ::iOllOr PnÜ0 (::\llIll'3tl'O ,"O 111S

trucci\~n 1-\lb:icu) ql:.e ni \T{e los antecedentes rsJ8.,·tivos 
al contrato celebrado con un prcfesür o.lem<Ín 'C ~rlt rple 
regente en In, Ur;ivc~s;aad lo, claso de química.-Cclltes· 
ta el sei101' ~Iin¡stco.-·_·S<3 acuerda aplazar una indicación 
del señor Montt (:llinistro dd 1 ntcrior) pm (leclic~r se, 
siones c~pc!-.:i~jJef:l al dC:,2pacho del proyecto sob:-3 \~enta 
do salitr0lLts.--Sc uu proyect~J que prorroga el 
p~azo acoi.'dado ül'ccc¡ón. do un nl0num~~ntv á, d(;l1 
.Ju::tn itla,rtíD€7- Rozas y aUll1cnta la sunU1 conc~dida 
para e:.n Obj8tO"-Sf~ apl upba u:¡ proyecto que C~")Ecede 
á don IloJael G.a~)a, eXBll.ción del pago de f:~"Ltent.e llast:l. 
por dos l11il. he(;t~í.r(-'a.'~ d~~ pertGDencia~ de ts.rl'CllO,3 mu"· 
boníicros.-S0 aprueba Ull-proyecto que concedo permi· 
so pata prolOdgar el ferrocarril dü 'fongoy. --Se ulH'ueua 
un proyo01o que con Jede pcrnl1so á ll~s senGres Gibbs 
y C,a 1)1.1':,1. UOLstnür T'1.11U, línea f0rrea. entre ~8. uficina 
salitrc.u1~ «La Alial1.za·:\ y 1(1 C:'.lc~a de ChnclEnahL-Sc 
aprueb2.. en U:1 proyecto qU0 prDrrog.1. el coutrato 
celehr~Hlo COll ![\, COn:llJ:dJía 111gL~s::t de ·Vaporcs.-~onti· 
uúa la disensión g~llcl'<:l Llel pl'oyect0 sobre colación do 
grados y USl~ de la palabra el s€üor Gazitúa, que queda 
con elLt. 

DOOUMENTOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Rüpúbliea con el 
qUH envía una solicitad ele la Sociedad de BeneEcencia 
«Cúncotdiü, 1 t::diaua)> en que pLlc autorización rara, con
serVfol.,r b, pusr.-s-j·\n de un bien rulz. 

Inform~) dc 1~t OnrnbirJ11 de Gobierno schre la S'jUcituu 
de la Socie(lad del.lominadr.1 «:Ferrocarril de Tongoy}) en la 
que piele permiso pan> prolongar la línea férrea de Tongoy 
desde la est¡,ci6n de Cerrillos hasta elln!!ar denominado 
Trapiche. ~ 

lel. de la, id. sobre la solicitud de los señores Gibbs y C.' 
en la que pidGll lY2:rllliso para cons'Lruir un ferrocarril entre 
b oficilUL salitrem «La Alianza» y la Caleta de Chucumata. 

Presentaci,jn de b Soeiedad de l~omcnto Fabril para 
que se dicto una ley que eleve el derecho de los cigarrillos 
á tres pesos el kilogramo, incluso el enVase. 

Se lplló y fué (lpm/Jada el acta siguiente: 
«Sesión 11.a extra:}rdin3riaen 9 de Noviembre de 1893. 

-Presirlencill del señor Arlegni.·-Se abrió áhs 3 ha. 30 
ms. P. M. Y asistieron los 801101'CS: 

Banllcn, Pedro Cristi, Manuel A. 
B¡¡'1'ros Méntlez, Luis Díaz B., JoaquJn 
Campo, Máximo (del) D'az G., José María 
Concha S., Carlos Echeverría, Leollcio 
Corre" Albano, José G. Edwards, Eduardo 
((Jorrea S., Juan de Dios El'rázuriz U., Rafael 

S. E. DE D. 

• 

Gazitúa B., .A.braham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González R, Nicoh\s 
González Julio, A. 
Gm:mán I., Eugenio 
Hevia Riquclme, Anselmo 
LaUHl.S, P ..... lvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
J\Iac-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
1fatte, .Eduardo 
Montt, Alberto 
Ochagavía, Silvestre 
Gssa, MacarÍo 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 

Santeliees, llamón E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva IV., Antonio 
Eubercaseanx, ...-:\ntnni0 
Tl'umbull, Rical'do L. 
Undurraga, Y. Francisco 
Url'lltia Üozas, Luis 
\T alclés CUü'ITUS, Flol'E.ncÍo 
Yaldés {)l'ttÍZiU', .Eamón 
\~a,ldés 'Valdés, 1 Sll"::.ae 1 
"\1"" ázqucz, Ents:r{}o 
Yiclal, Fnmc:sco A. 
Videla, Eduarclo 
'\"\r alkel' 11Clxti;h:-Z, Carlos 
\VaJker 1\L1rtÍ11CZ, .J\ [tguín 
y los seiiores .i\1iaiBtrcs del 
Interior, do 1{(lLwioncs Ex· 
teriOl'C8, CuI1;0 V C()}olllza~ 

ción, de ,Justicia é Jnst-cuc
ción Pública, ue Gr!errc. 
y}'lad111, de Ill::'Tgi~r~<.l. y 
Obras Públicas y de Ea
eimda y el Secretor!". 

Se leyó y fué aproba.1a el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un mensaje ele S. E. el Presidente (le Ja 
República en que cOlllcmica quo ha reSl:c!to ;ndnir 
entre los asuntos en (lue pue(le ocup:nse el 
}l' acional en las actuales sesiones extr~oH1 ¡¡¡ar ;'l', un 
proyecto de ley so br8 em l:eJl'atlo, ni velación y :ljwr· 
tnra de calles en la ciudad de Ruin. 

Se mand6 agregar á sus antecedentes. 

2.° De un oficio del señor illini"tl'o del IlltDl:ior 
en que comunica que el Iltmo. y He\'dnlO. ATzobispo 
de Santiago ha dispuesto que el 11 del plesente se 
celebre en la Iglesia l\fetropolitan:l excquia, Scl~¡¡¡LeS 
á la memoria de don Diego Pol'tale8, y bi\ im-itarlo 
al @obierno y corporaci'me¡¡ nacionales paL! qne bO

lemnicen did16 acto con su presencia. 
Se mandó al archivo. 
3.° De una presentación de la Sociedad (le Fo

mento Fabril en que recomienda la cOllsiuera~i611 de 
diversos proyectos que enumera. 

Se mandó á la Comisión de HacienrJa. 
4.° De una solicitud de los señores GiLbs y G.~·;;n. 

que modifican y piden el pronto despacho de otras 
presentadas en 1887 y 1889 sobre permiso y eOllca, 

2;'-22 
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siones para construir un ferrocarril entre La Alianza ¡ !Tocarril de Tongoy bucquc en la p1'olo']gilción de la 
y Ohucumata. I vía ¡O" medios de exidrncia cinc hoy ha visto tal vez 

Se mauuó agregar á sus ante~edentes. r '1ueiílos con la decadencia cld mineral de Ta· 

Antes (lo la Ol'llCll del día manifest6 el señor Adr· 
gui (Pn,si¡jemte) que en virtud elel otkio dd w'¡w]' 
Minü,tro (lel Illt,81'iol', de que se aC;lbaba de dar C;;C)J' 

ta, quedaban los señores Diputados i;'vit:do(' á ](~:, 
exequias en homenaje' á la memoria de don DiFg,) 
Portales. 

Deniro de la or,1en del día termil~ó la intcrpe]¡ición 
formuJarl;¡ por el señor l\Iac-I nr, eonjuntamento con 
el proy"cto do acuerdo presentaJo por el sr:ñ!)r ::\Tattl, 
don E,lunnlo, ó hicieroll uso (1e la palabm 10i' señorei; 
BannelJ, IV,¡]ker J\Iartínez uon JOilquín, HobiI;et, 
"Valker l\fartln8z don Caries, Rnr,)s :3fónuez y PIei 
teauo. 

Cerra(!0 el debate, se pro~edi6 tI votar la indica
ción del séñor :\Iattc y fué aprobíll.la por asentimicntr) 
tácito, hahiendo manifestado el señor 13anuen que 
110 el cOl~,si¡Jel'[tndo de Ll 1;Elicac2ón. 

En cOlltinuó en diS(~;12ión [~el1erfil el pro-
yecto cO]aeión de grados y en el \EO de la 11[.\' 
labra el 2Cf¡(jI' GazittÍ:l, que quedó con elj¡,. 

Su k,'a¡;(ó la sesión á las 6 P. :\L 

Diij,sp cuwla: 
1." Dc': siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la Eq1ública: 

«COüclud;1c1,1110S t101 Sp,naclo y de la Cün1nxQ¡ 
de Diputados: 

rnayr" 
Por estas consideraciones vne ha Cumisi6n de 

(j!Jbieruo y Hc!acionss Exte: io; es ¡len': el l!OllOr ele 
l' !'oponer 01 siguiente 

rROYEOTO D~? lJ~' y: 

Art. l.0 Concédese á la SOI'Íe':wl «FC'TOC¡llTil de 
vía f8l'l'ea 

el l:(in Glni· 
1)~l!10 Tr;q)i'JtP, 

.. \rt. 2. o Se declaran t1c~ nti!i,}¡:(~ !OS terrenos 
d" pIopieelatlmnnicipal 6 ",' necesiten 
['(na el trazado de la vÍrr, cus y eJificios 
nncxos. Concédese igualmentE; el uso de los caminos 
públicos en condiciones de q

'
lC no su emb8race el 

tráfico. 
j~,J't. 3. 0 Los planos de la obra senin HomeLiclos á 

L. 2probnción elel Pre8ide1:.üe, áe 1:: 
Arto 4. 0 Lc)s C0118esÍon:ü'ü)f' 

en el tÓl'tUil!O de SC"lS lÜ'.·0~:'3, (~u·:\taJos desde 
de la Pl\'W};:tc~ L~y: 2/ la línea 

ce,m lnida d tráfico p{Ü.,li20 UE é'~,O de ini· 
t"i~:l(l()s Ina tra bnjof:. 

Lrr Dirección GcnerGl ele Obre,o P(lblic2s dictará 
rlcclaraei6u de haherse illir;iallo los tn:bajos á satis
r:,cci6n de ella, previa jw'Lficación (iue lle C:3to deben 
hacerlo los concesiollrrrios. 

Art. 5. 0 Si los concesi0nr,dc:s ,lO iEiei"l'pn los tra
hcjos ó no entregaren con:,ll\l,L \, J{;¡', llentro tle 
l( t; plazos illclicauos, caduc¡).r~ lo. C8!:CC3~(í'1 y pagarán 
á lwneficio fiscrrl una l1lult" de ciEGo mil peses. 

Para responder á este pngo, Cl lIstib :~'áll en el 
h!lnn:no do dos n1eses una A :;~ü:.jf:Jcci6n del 

PfIl a los tlnes consignudos cm el art 356 uel C6di 
go Cívil, tengo el honor de someter á vncstra consí, 
deraci6n Uila solicit.ud, acompr,ña:la de tres eccritma8, 
pCJr la cclCll la Sociedad de B21li'ficcncia «Conc')rIHa 

6 Presiílentc ele la República. 
Italirrna» pide autorización para conservar la posesi n 
de un bien raíz que ha allquirido en el cleprrrtamento S,11a de la Comisi6n, 10 ele Noviombre (je 1893.-
de Arica. ,.ruan A. González.-José F. Valdes C.-Javier Ar-

Los expresa(!os elocumentos han sido elevaélo@ alllr[!ni R.-L. Eche¡;crría.-lv1. A. Cristi. 
:hrinisterio ele Relaciones Exteriores por el señor 
Ministro Residente ele Italia. «Honorable Cámara: 

Santingo,7 ele Noviembre de 1893.-JoRGR 
MONTl'.- V. Blanco.» 

Los señores Gibbs y C." solicitan se les conceda 
consiruir una línea férrea que partiendo de la oficina 

2,0 De los ~'gllientes informes de la Comisi6n de salitrera «Lit Alianza» llegue al puerto ó caleta de 
Gobi"rno: Chucumato, pas,mdo por ~,Sall B:,nigno», «Pan de 

Azúcar» y «Soronal». 
«Honorable Cámara: Vuestra Comisi6n de Gobierno y Relaciones E~. 

Vuestra Comisi6n de Gobierno y Relaciones Exte- teriorcs, teniendo en cuenta que ~l Súb~rano Con
Tiares ha. tomado en consideración la solicitud de la greso ha despachado favo!'l1];I€mente otras solicitudes 
Sociedad denominada «Ferrocarril de Tongoy» por la rrnálogas, por cuanto la concesión 8ólo importa la 
que pide permiso para prolonga!' la línea fórrea de declaración de utilidad púhlica, neccsarilt para la 
Tongoy deSLIo la estaci6n de Cerrillos hasta el lugar pxpropiaci6n, y el uso de los terrellos fiscales nece
denominado Trapiche. sarios para el trazado de la vía y sus aYl'.lXOS, es ele 

Dicha solicitud, semejante á muchas otras que lrr opinión que la Honorahle Cámara debe acceder á lo 
Honorable Cámara ha despachado favorablemente solicitado. 
porque no imponen gravamen alguno fiscal, no ha Aunque los rrduales peticionarios solicitan divcr
ofrecido á vuestra Comisi6n objeci6n alguna, pues sas declaraciones que no ha sirlo costumbre otorgar 
se trata de un trayecto sólo de ocho millas y los be la Comisi6n tiene elatos para suponer que se confor
llel.icios que puede reportar á aquella zona justitlcan lUan con el proyecto de ley que más mlelante os 
por .completo la declaraci6n de utilidad pública nece-t propone, tanto porque algunas de lrrs l1eclaraciones 
saria pa1'&l la expropiaci6n consiguiente. pedidas son innecesarias, como porque otras, por 

Es por otra parte natural que la Compañía elel Fe- ejemplo la relativa á liberación de derechos de má· 
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quinas y rieles (cláuRub 3. a), es materia de la ley Art. 8,° Concédese igualmente permiso para cons-
general de 30 de Agosto de 1889. truir un mm'lle en el puerto 6 caleta de Chucumata 

Como la caleta de Chucumata no se encuentra por donde podran los concesionarios efectuar sus 
hoy habilitada como puerto, ofrecen los peticionarios operaeiones 8in pago de derechos de muellaje. 
construir ele su cuenta las oficinas en qne puedan Art. 9.° Los COJ'cesionarios quedan obli:;adcs á 
funeiollar 1ft AduanA, rl Resguardo y la Gobernaci6n construir de su cllcnLl en el puerto de Chncumata 
JYIarít,imR, y pidt:ll al mismo tiempo se les permita las oficinas para el funcirJl1amiento de la Adua!:a, Res
construir un I1lndle, exento en todo caso de dere- guardo y Gobernaci611 i\I"rítima, según planos que 
ehos de I1lnellaje por las operaciones que los conce· serán oportunamente sometidos á la aprobGci6n del 
sionarios efectúen. Presidente de la República. 

La anterior l)r~til'ióil está así mismo justificada á Sala de la Comisiól1, A 11 (lo Xoviembre de 1893. 
los ojos ele la Cc,¡;n:';'Jll (le Gobierno, sobre todo oi -Jllan A. GonztÍ1ri:.-P. Valrlés CUl'vas.-Jru;ic¡: 
se atie!Jcle á CjIIC el'n parte sustancial de la con ce· Arle;¡ui R.-L. Ec7,ccll'ría.-Rafael Errúz1!)'iz U.-
sión qn~-: se sol!c:ibL ilf. A. C'fristt:.),\ 

Por las consic1pl\,cioacs que anteceden, vuestrfl '2 r), . . , . ( . 
Comisión de Gonic·r:lO de Relaciones Extcl'iol'Ps

n 
U. o L o;"a t~l1lenl,e pesentaclOn de la Socledad de 

tiene el honor (;0 á VU0stra aprob8ción el l' omento .c ¡L1rll: 

siguiento I «Santiago,l1 de X oVielllbr(~ de 1893.-Honorable 
, Cmnara: 

PROYl~CTí) DI: LEY: 

Art. l.0 Co!:córle,'o Ú les poüores Gibbs y C." per
mi::~o paTi.1, const:'uir un ferrocarril que, pnrtielldo l1e 
la oficin8 salii,rera «La Alianza», llegne al puerto el 
caleta de ChnCUlll¡,ta, pasando por «S~.n Benig¡;n», 
«Pan de Azúcar» «,soroDnl». 

Art. 2." iWlalmento el uso de lOG tene-
nos ilscalecl neCeE,ariOf1 para la construcción de la linea 
y sus é:ltaeioncs. 

Art. 3.° Se ll',clamn do utilidad pública los ten'e
nos particlll:u0s y municipales nece,sarios para la 
cOllstrucl:ión (le la ¡iuea y sus estaciones. 

Art. 4.° Los p],';¡OS lh la obra serán sometidos iÍ 
la (lel PresidentA de lc\ Hcpúblic1t dentro 
del d" n;csos; los trnb1tjos de constru~-
ción de b linea cn;n~llz"l'án en el término de lln 
año, cOlltado d"srle 11 pwmulgación (lo la [llosénte 
ley, J' la ii lll'a es'""r{\ Cé)JlC' luida y entregada al r;ervi 
cio en el plazo ,LJ dos ailos, á contar desLIo la ¡eXpi
raci611 del 1Jlazo Que se concede para iniciar los tra-
bajos. ' " 

Art. 5.° Dentro llel t~rmino de tres meses, los 
concesionarios otorgarán una garantía de cincuenta 
mil pesos, á satisfacción del Director del Tesoro, 
para respol1'ler á las obligaciones que les impone 
esta concesión, y si no la otorgaren se tendrá por 
caducadn. Estos eincllenta mil pesos se adjudicarán 
al Fisco si no cnmplie:en los concesionarios cualquie
ra de he obligaciones aquí estipuladas. 

Art. 6. o Las tarifas de fletes y pasajeros serán 
sometidas á la aprobaci6n del Presidente de la Re
pública, quien ten.Irá para este efecto la facultad de 
inspeccionar la contabilidad de la empresa. 

Art. 7.° Los conce~ionarios estarán obligados á 
vender al Estado la línea y su material 'cuando SEl les 
exija, previo aviso que deberá dárseles con un año d" 
an tici paci6n. 

Dos pel'Ítos, nombrados uno por el Presidente de 
la República y el otro por los concesionarios, fijarán 
el valor de la línea y su material, sin tomar en cuenta 
su valor comercial; y la tasación así efectuada, más 
ur. ¿ioz por ciento, será el precio de adquisici6n que 
pa¡.ará el Estado. 

En caso de desacuerdo, será éste resuelto por un 
tercero que nombrará la Corte de Apelaciones en 
cuyo distrito jurisdiccional esté ubicada la línea. 

Le¡ ley ele :2 ele 
licio el esta,1co del 
partieulares no podían 

(le 1880 declaró abo
Antes ele e~a f¿ella tos 

introducir sino ks ciglCil'c's 
puros. 

Le: factoría general \',:nc1Ía el tabaco á la imh~tria 
privada para la f::1bricaó;irín de los cigarrillos, 

To,lo el %nSl1l1JO pe satidc~.cia de e~to mOllo. El 
pr1ís ahorraba el pago al extranjero del valur de la 
lll[lnnfactura. rero, una \'eZ ,ledarallo libre el co
mercio de cigOlrrillos y tabacr;s, se abrió en.tre noso
b02 el 111ercado p::Utl leos Ci~<l.l'l'O,S en ot,ras partes fa
bricivJ,~s. 

Y.E. 
dac1e,:! 
diez 

Vel' en el cU;l,~1ro que siguo JU3 cunti
valores d,: los cigc1.1'1ilJos in:roducick3 en los 

"u:,u"run'., á la alJülición del estanco: 

AÜ03 C~lnti,1rt¡l(-", Yalores 
1881. ......... 11,<345 kilos S 34,697 
1882 .......... 12,:21;) " " 30,200 
1883 .......... 18,1 60 " I! 33) 7~~O 
188J .. , .... 1B,no " " 23,09:; 
1885 .......... 1:l,507 !) 9,211 
1886 .......... 9,21:3 11 11 18,440 
1887 .......... 10,740 " " 21,509 
1888 .......... 17,800 Ir " 3~),509 
1889 .......... 26.404 " 11 52,669 
1890 .......... 29,509 Ir 11 47,207 

De estas cifras rcsnlt'l qne, en el primer quinque
nio, la importación fue ele 66,186 kilogramos, con 
un valor de 132,934 pesos, y er. el segundo, de 
93,666 kilogramos, COl! Ul! valor de 175,334 pesos; 
lo que representa un au.lllento de 20.6 por ciento. 

El valor total de la importaci6n de los diez años 
es de 308,268 peeOS, según la aduana, estimando á 
2 pesos ele 38 peniquGs el kilogramo. 

Pe!'o, en moneda corriente, estimado á 8 Desos el 
kilogramo, término medio, representaría di¿ha im
pOl'taci6n un valo1' de l.278,916 pesos. 

Si la manufactura de los 159,852 kilos de cigarri
llos que se han impnrta(lo, se hubiera efectuado en 
el país, se habría ahorrado el pago al extranjero de 
639,458 pesos, sup<llliendo que el valor de la mano 
de obra y las ganancias del inclnstrialno representa
ran sino el 50 por ciento del total. 

Ahora bien, aparte Lle las circullstancias particu
lares que se relacionan con los caprichos del consu-
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mo, hay una razón para explicar por qué nuestra 
industria no abanza á satisfacerlo, dando cabida á 
una considerable importación extranj8ra. 

A la fecha en que se dict6 la ley que fijél los dere
chos de aduana, 6 de Julio de 1878, regía allll el 
estanco, de modo que quedaron afectos al impuesto 
solamente los cigarros puros y el rD.pé, que podían 
internar 108 pnl'ticlllnres mediD.nte un derecho do 3 
pesos por kilogramo. 

Suprimillo el estanco, se estableció un impuesto 
do 1 peso 50 centavos por kilogramo sobre el tabélW 
habano y de 1 p8:'0 stlbl'e el tabaco de 10.3 ebr:1:lS 
clases, cualquiera que fuera la forma ,)l1 que ;:c inter
naren. 

N ¡¡da se dispuso acerca de los cigarrill;)s (jue iban 
á i:ü(~rnan~c r.lo"ue ese rHcnnento, y el silencio ele la 
ley vino á ::-nplido Ll Tnrifa ele ¡-\dth~nfl.:3) Ó pr)!, lnc·j0r 
decir la eUlnlRióll cm~;:trr.;nda (le fonu:tI"ln. 

Se en la T~Hifa Ú los \'1 1l1lsrflO 

dcrech0 qn~· al t:lbneo (~n rn.~lH\: 1 vc,~o 50 c('nt:t-
de tahr¡eo h'l1;alw 

los 

les 
con 

LD. Lt1):"i(~~\clóu :"'·2'lli.\a,J f:1VO-

reel(1a (en una lJlirnn 1:1 '.lL~E~~fclltn;'o. nacrona!, 
equivn1011Lo á la dif\ll"(;llCis. de; dC!.ec:i. :TJ~ C2rr{~s· 

rUIlClerú! :.;:![~:·tr á Uri¡rx)s ftl'ií(~nk,~. 
Se e ;}~:':~t L1:~ Ltbri· 

1:) en 

El eeñ0I ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Tienc la palabra el señor Dipntado por San 
Fernando. 

El señor VALDES VALDES. -A indicación 
elel honora\)lo Diputtvlo por la Ligila Ll Cámara ha 
acordado (lcftimtr la sesión de los sábn(!oB al despa
cho d" solicitu,les particulares; pero cntienc10 que 
hs illf()rmes de la Comisión sobre ln,~ nr;~ocios de 
esta natul'uleza están algo ntrasauot\, y s(~llo hay uno 
en tabla. 

POl' e[~t!1 1'DZÓD n18 nt,;evo á rn~al' nI S2ñnl' Presi
dente qun inslnúe á 1G.'3 C.-::lllic.:innes la 
necesidad de presentar cnanto untes [JU.~ infol'lnes 
siquinr:l. sob~e ~lg1:t.l.cS proy\~ct()S inrJust,dales de 
gr;-lndo llltere2 nnhh~::(l. 
- D(>~(l" 'huy <103 proyectus .le esta clase q ,IC 

rcviste~l l!l1pol'tancia ~enel'fd: uro, 81 que 
Iwrn:11te el u:::o dn los canales de p:lra nplicQl' 
sn:·j ngn:Hl curno fuerza lTIotrÍz, y otro ~:le (lr~ parv 

nJ pteU1ento ill(lnstd:.,t! En la (u,~cn~non Ji 
fij:1(~lón ele Ja trrl'ifa U(inH1H'!·'l. 

S,\be la C~i111ar3. que IH12SL10 ?j 11cl.!Ll el1 eou-
c1ici:"'!i)e~! 11nr[t nhiiz:-:.l' la 7'F'l'Z:1 Lidr~lnlica 
natn~,q1 á }(;3 ... ina\1stl':~l~, el':"';:. 

por la fw;\'za del V:;]10), es muy cesto,'" 
Se ;le un inauGtriul CI'Ft a'; FE'''," un 

canal dD regft\lío y crn pIe a V:1 por DO};;'.) ,t ". tll Lulo 
Inlslnn elel canal qu~ 10 ii~ (¡ 1~C1.0:' !ll:1S 
re~u1ur y burato, 

_En r:U:Hl~!) {~ la ill.1US-
tri al en l:; 

a ~: 1 í.~{ pÍClltlJ 

~··{Jo ;.O;~ l~()nler~ 

c~::. l~) fnnna· 
de 1880. ció n de la t:tr~f(~1 y hie~l ."3:; eí~llt'i~):; ,', 1l~ pI ü!te:(~s de 

Ln Socie(t\rl qU0 pl'cpi~l{1 ha re t.~J',:~:1. rs~.C'. ~¡it'.1:1- 1:)8 es contrapucst'J tll ~(L'. L"8 fab!'ican-
ción á solicitutl do la fú1)l'lca 112c'i t '1l,d "~8 Llbacos tes rH¡cil)Yl;~};:;:. 1")3r[1 la i!Hlns1ria del r'Rls, la lletE;f-
]~onsflh:: y ~'e á '"'1.:, ...... E. }a-~ CO!1clu· nl111ncÍón de las obras de los aforos de las nlí~rtude· 
SIones a que. ha rías inlporta¡]aF:' 02 cnc.l:tión de vida Ó 111ucrte" 

Siendo el tuL\e,) 1l1l:lll~ ]:;8 lln:,Cl ],'8 '1"" mejor se 1,a Soc:icllad de Fomento Fabril, preocupada de 
prestan pi,ra ser objdo ,Id ;: ",¡,':1:As pro- csLe asunto, ha elevado un proyecto tendente al 
/lur;to (lü (;i(rto porvc~Jlii' en nthl 3Ll") ":"::;", liJ.ra d'lr propó:::ito que rlca~:o (le iü(liea:', r8 cl~·~jr, á (1~tr ell-
algún nlnrg~n nI de !n.3 :'! ,:: '.~ '_::l el país, tradi1;tt pleEionto industrial en la fijnc~jún Ilf:tÍódica 
no cOllvnnddo. b.1jo ,,'j:\l' d dere- de la tnl'¡ r¡r1naDcrn. 
eho qn;~ hoy lo gr[lv~. IIny citos fll'oyectos industriales de il;,Ü~r(~s gone-

.A.1 infnrEHtl' 8(lbl'{~ el 11~: l' ~f, ~nl? del irn- ra1, y t:11 v,'.::: de igual Ó 111ayor i;Op01't~ineicl, 011 poder 
¡l1;l;esto ,Ir) inteme,cilln pr:,p,,()sto 1'G)' d Ejecutivo en dio las divcJ'G1fl comisio;¡e~; uno do dIos 0S d Dl'f\l1cel 
1889 :tl SOlWl':UliJ la :~{)ciedad que pl'esiclo de aduanas, que d8termina el derecho (1e internación. 
tuvo el hrmor ,le ¡'\ V. E. las cuotas con que P;¡"a en esta determinación un fen<'ÍmclllJ cnrioso; 
conv~.ndda \,o'al' ~'l iaLaco en Sl1S (Eversos estados asi, los cigarrillos hechos 110 pagan lDÚ:3 gr~'tValnell 
de elabGl j':lr" ,h)' ];f\,e al llcsarl'ollo de iderilnción que el tabaco en bruto, 1c1 cnal no 
de la ltlannf,:cLur;~ Ill1CÍOl1ilL es 11l11Y hnlagador para lns fabl'icantt~f:j llaci·Jl1í.\les de 

Ho'y, .Y llli":ntm,, llega la GP();,tuil~,lc,'l d2 estudiar cigarrillos; y los libros empa~tar1oil pngllll el mismo 
esa ["forma, ltl Socir,lad se pcnllitC' p:oponer á V. E. derecho quo los libros á 1'-1 nística, Jo ct1'll tampoco 
que so digne salvar la anomaiia qUe, ¡wy existe en es satisfe¡ctorio para los encnadcrnnd'lrCS del pals. 
nuestra ley de ;H1u:mas y (Ille comiste ('11 graval' con Actualmente se forma la tarifa por unfl comisión 
el tIliSlliO im¡l11c8to el tabacu en rama y los ciciarrillos, de varios empleadus ªe aduana y varios c0ll111'ciantcs 
dictan<lu ulla ley para elevar el derecho de los ciga- qne nombra el Presidente de la República. Segltn 
rrii1es 'á trcs pesos el kilogmmo, incluso el envase. el proyecto ele la Societladde ,Fomento Fabril, esta 

Di03 guardo 6, V.E.-D. DJvILA LARRAl~.-Por comi,,¡ón ~e compondría de loa mismos empleados 
el presitlellte, Julio PPre.~ (;anto, secretario. de a,luana, ele tres per'sonas nombradas por el Presi-

El SrflUl' ARLEGUI RODRrGUEZ (Vicepresi- dcnte de ht República, á propuesta de la Cámara de 
dente).-¿Algún BcHo!" Di¡mta,h desea hacer uso de Cmncrcio de Valparaíw, y de otros tres á propuesta 
la palabra alltes de la orden do! día? de la Sociedad de Fomento Fabril. 

_El señol' VALDES VALDES.-PiJo la polabra. Es -evidente el interÉs de los industriales del país 
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01 eatar represclltr<dos en una comisión que fija el 
valor de los artículos que se internan al país, y que 
tasados muy alto ó muy hajo, pueden dar vida ó 
crear dificultades á nuestra nacientl~ industria. 

Me limito, pues, á insinuar á la Mesa la conve
niencia de solicitar los informes de los que anterior
mente he recordado. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente). -Ll Mesa con el mayor gusto recomendará 
á las comisiones la petición de Su Señoría. 

El señor CRISTI.-Debo hacer nI honorable Di
putado por San Fernando una breve rectificación y 
·dar también una explicación á Su Señoría. 

La rectificación es ésta: Se hallan en tabla infor
madus, no un sólo proyecto sino tres: el que autoriza 
al s~ñor Rafetel Gana para explotar terrenos carboní
feros en Magallanes y dos sobre ferrocarrilel'. 

La explicación es para anunciar á Su Señoda que 
el~proyecto relati,-o al empleo de las aguas de regc\,lío 
(!omo fuerzi1 motriz está en estudio en la l;omi~ión 
de Gobierno y será illformado muy pronto. 

El señor GAZITU A.-Pido la palabra. 
El señor ARLEGUI RODRtGUEZ (Vicepresi

dente ).-Tiene la palabra el señor Diputado pur 
Ancud. 

El séñor GAZITU A.-EI año pasado, al discutirse 
el presupuesto de Instrucción Pública, tu ve el honor 
de oponerme á un ítem de 6,000 pesos de,tinarlo á la 
contratación en Enropa de un profesor de química 
para la U'lÍversidmL Fundaba mi oposición entonces 
en la imposibilidad qne existía de traer al país, por 
aquella suma, un químico digno de reemplazar al 
señor Schulze. Mi previsión se ha realizado. Yo de
cía que antes de contratar un profesor de química 
en Europa, debía verse si en Chile no había pcrSQuas 
competentes en ese ramo que merecieran ser pues
tas á la cabez), de él, ya que la coutratación de 
una notabilidad extranjera importaría 20 ó 25,000 
francos an nales. 

Con corta difereucia esto ha sucedido. El G"bier 
no acaba de contratar á un joven qUlmico aleman 
por la canti'lal dR 15,000 francos, que, al cambio 
actual, valen 10,000 pesos, lo cual significa 'lue el 
Gobierno se ha excedido del presupuesto en un 50 
por ciento á lo menos. 

Deseo que el honorable Ministro de InstrucciÓn 
Públi~a oficie al Consejo elü Instrucción para que 
informe 80b. e los antecedentes que ha tenido en vista 
al hacer uso de la facultad que le acuerd~, el il1')i.,o 
10, artículo 9.° (le la ley de Enero de 1879, contnl
tanda en las condiciones que dejo indicado Ul: prufll
sor extranjero. 

DC!iearü, saber si se ha b'lscado en el país alg¡in 
joven entcudiclo en química superior y capaz <le de
sempeñar la clase ilustrada por el señor Sr-hulze, 
Tengo conocimiento personal de tros personas que 
reúnen esa cOll.lición, dos jóvenes que han hecho 
estudios químicos erl Europa por cuenta (lel Gobier
nO,-no es mi ánimo pedir que se les dé la clase 
sino q ne se provea é"ta por cedamen,-y otro jovcn 
que ha hecho el mismo estudio en el extranjero por 
su propia cuenta. 

Conviene, pues, que la Cámara conozca las razones 
que ha tenido el Comejo de Instrucción Pública para 
,contratar á un profesor extranjero, y las que el Go-

hierno haya tenido para excederse de la suma con
sultada en el presupuesto con ese fin. 

Al criticar yo la conducta del Gobierno, y sobre 
todo del Comejo, en este caso, los que me han echa· 
do en cara que he venido á defender al Consejo de 
Instrucción Pública con motivo del proyecto de cola
ción de grados, verán que mi misión en este asiento 
consiste únicamente en censurar los ma'os procedi
mientos y en defender los buenos, porque s610 el 
interés público me muc,-e á molestar la atenci6n de 
mis honorables colegas. 

Esper,), pues, que el honorable Ministro enviará 
al Consejo de Instrucción el oficio que he insinuado 
y traerá á la Cámara explicaciones satisfactorias acer
ca de la contratación del profesor de química extran
jero. N o exijo de Su Señoría una contestación inme
(liata. 

El señor PINTO (Ministro dc Instrucción PúLli· 
ca).-De los datos que ha reunido el Gobierno sobre 
el nuevo profesor de química contratado para la 
Universidad, se desprellde que esa persona está satis· 
factoriamente preparada para de~elllpeñrrr su cometi
do. Ha sido profes,)r en algunas universidades ale 
manas y sus certificados de idoneidad demuestran 
que el Gobierno ha hecho con él una verdadera ad· 
quisición. 

El señor Diputado ha dicho que había reeomen
dado al Gobierno especialmente este negocio á fin de 
que se tomaran medidas para ver si era posible en
contrar en el país una persona que estuviese suficien
temente preparada para el desempeño de esta clase. 
Yo 110 estaba á cargo del Ministerio en la época en 
que debió Su Señoría hacer esas recolllcr}(!aciones, 
pero creo qne se habrá puesto todo empeño en bus
car en el país una pc·rsona apta para ocupar esa cáte
dra, ya que á todos nos anima el deseo patriótico de 
preferir á nuestros cOI1J1rrcionales sobre los extranje
ros. Es posible, Ó más bien, Gasi seguro, de que sólo 
se ha apelado á un profesor extranjero en vista de la 
falta de especialirlades en el país. 

Yo creo que si hubiera hahido una persona com
petente en Chilp, muy bueno habría sido llamarla 
á desempeñar es.! cIasé, pero no debe haberse encon
trado cuando ha sillo necesario pedir ese profesor al 
extranjero. , 

El señor G AZITU A.-Deseada saber si el señor 
Ministro va á oficiar a la Universidad. en el sentido 
que he indicada, porque deseo que la Gámara conozca 
lo que en esto haya de vercJa¡1. 

Yo he dirigi,lo al sellor Ministro dos elases de 
observacioneil. La primera relativa al superior gasto 
que importa el contrato celebrado con el profesor 
señor 11a18c11; y la segunrla relativa á la contratación 
y competencia (le ese profesor extranjero, sin haber 
hecho nada por in vesiigar si había Ó no en Chile 
alguna persona apta para desempeñar la clase de 
química cn la Uuiversiclau. 

Los jóvenes químicos chilenos á que tuve oportu
nidau ue hacer referencia, poseen tan buenos si no 
mejores t{tulo~ que el extranjero que se ha traído, y 
que es IllUy joven-tiene 27 años-lo cual es una! 
desventAja, pues en la enseñanza de ciencias aplica
das, como la química superior, hay que unir á la teoría 
científica una larga experiencia. 

Yo no deseo formar en la Cámara una cuestión. 
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sobre este asunto y por eso deseo que el señor Mí
nistro oficie al Oonsejo Universitario á fin de que la 
Honorable Cámara sel:a lo que hay de verdad en 
esto y conozca las razones que ha habido para COll

tratar eSLe profesor en el extranjero_ 
El señor PINTO (Ministro de Instrucción Públi

ca).-Daré al srñor Diputado todos los informes que 
quiera y que existan en el Ministerio, pero me parece 
que no sería conveniente traer aquí los relativos á la 
preparación científica de la persona contratada por el 
Gobierno. 

Creo que los motivos que haya habido para cele
brar el contrato pertenecen á cierto orden de medi
das que corresponden á la esfera de acción del Go
bierno por ser de un carácter exclllsivamente admi 
nistrativo, y no cabrían dentro de la esfera de acción 
del Oongreso. Sin embargn, por mi parte, estoy dis
puesto á dar al señor Diputado todas las explicaciones 
que exija y, si los informes que se han publicado no 
satisfacen á Su Señoria, con la mejor voluntad pongo 
á su disposición tocios los antecedentes que existen 
en ell\1inisterio sobro el particular. 

El señor ROBINET.-Tengo noticias, se00r Presi
dente, de que la suma votada por el Congreso el año 
181H con el objeto de ofrecer al honorable señor Ba
rros Luco una recompensa honrosa por los valiosos 
y patrióticos servicios que prestó durante la ultima 
campaña, no ha sido enviada á Europa sino en una 
suma muy reducida. 

Sabe la Cámara que el señor Barros Luco ha ma 
nifestado el deseo de ceder á la Escuela Naval y á 
otras instituciones benéficas parte (le la biblioteca 
que ha debido adquirirse con los 20,000 pesos vota
dos por el Congreso. Este generoso deseo del señor 
Barros no ha podido cumplirse porque creo que de 
esa cantidad se ha remitido á Europa sólo 9,000 
pesos. Seda muy oportuno que el señor Ministro del 
Interior investigara la ef"ctiviclad de la noticia que 
reproduzco, es decir que no se -ha enviado á Europa 
toda la cantidad, y caso de ser esto cierto, convendría 
enviar el resto sin más tardanza. 

El señor lVIONTT (Ministro del Interior).-N o 
pueuo explicar al señor Diputado cómo se han l'emi 
tido los fondos á Europa, porque esto ocurri6 antes 
de que me hiciera cargo del :l\finisterio; pero, sí, 
puedo decir á Su Señoría que no hace mucho llegó 
parte de la biblioteca encargada. De todas maneras, 
ofrezco darle á conocer al señor Diputado todos los 
antecedentes que sobre esta matel'ia existan en él 
Ministerio. 

El señor ROBINET.-No deseo otra cosa, señor 
Ministro, que Su Señoría averigüe lo que haya de 
eierto en esto y que, si aún no se ba in vertido esa 
suma, prooure Su Señoría hacerlo. 

El señor .l\fONTT (Ministro del Interior).-Toma· 
ré nota de las observaciones de Su Señoría para pro· 
ceder como sea más conveniente. 

y ya que estoy con la palabra, me permito pedir 
á la Cámara que tenga á bien discutir de preferencia 
en la presente sesi6n un proyecto que prorroga el 
plazo de la autorización concedida al Ejecutivo para 
invertir cierta cantidad en honrar la memoria de ,Ion 
,J uall l\Iartínez ele Rozas. El plazo está vencido y 
aún no se ha pag_ldo el ultimo dividendo al escultor 
encargado de efectuar el monumento que va á erigir-

se en banal' de aquel ciudadano. Se consulta en el 
proyecto, cuya preferente discusión solicito, una ma· 
yor suma de 1,800 pesos, inuispellsab'es para ciertos 
tra bajos de la estatua, como ser mampostería del 
zócalo, pedestal, etc. 

Este proyecto ha sido aprobado por el Honorable 
Senado y desearía que lo fi.lerCl por esta Honorable 
Oámara. 

También formulo indicación para que la Cámara 
acuerde una sesión especial destinada al proyecto
sobre venta de salitreras, negocio que ha venido pos· 
tergándose y que es preciso di'icutir oportunamente, 
pues está íntimamente relacionado con la ley de 
conversi6n metálica, como que consulta elementos 
para hacer esa conversión. Yo pediría que se fijase 
el lunes ó el miércoles próximo paya la se"í6n espe
cial á que me refiero. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente )'-iEl señor Ministro ha hecho iudicadón para 
que se exima del trámite de Comisión y se discuta 
en la sesión de boy el proyecto relativo al señor 
l\Iartínez de Rozas? 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Sí, 
señor. 

El señor ARLEGUI RODRÍGUEZ (Viceprcsi
dente).-Está bien. 

En discusión las dos inuicaciones formuladas por 
el señor Ministro. 

El señor W ALKER MARTÍNEZ (don Carlos). 
-La primera indicación del señor ;Vril1lstro es para 
tratar en esta sesión el proyecto que prorroga la au· 
torización concedi,_la al Ejec:utivo para invertir cierta 
suma á fin de honrar la memoria de don Juan Mar
tínezde Rozas, y no tengo inconveniente para apo
yarla; pero la segunua, relativa á seúalar una sesión 
especial para la discusión del proyecto sobre venta 
de las salitreras, no me merece la misma aceptación. 

Creo que este es un negocio muy grave y que por 
su misma gravedad ha de dar origen á un debate más 
ó menos largo. No es posible, por consiguiente, que 
su discusión pueda hacerse en una sesión especial, 
puesto que se trata d8 un proyecto sobre el cual hay 
muy diversas opiniones. 

Yo creo, por lasZideas qW3 he oído expresar á mn
chos señores Diputados, que sería mucho más conve
niente ponerlo en tabla desde luego á fin de que sea 
discutido inmediatamente después de terminada la 
discusión sobre el prcyecto de colación de grados, 
Así habría un campo mucho más vasto abierto para 
una discusión amplia y desahogada, en la que podrían 
sostenerse todas las opiniones que dividen á los se
ñores Di putados. 

Insinúo esta idea con la esperanza de que el señor 
Ministro la encuentre aceptable. 

El señor MONTT (Ministro del Interiol').-No 
tendría inconveniente alguno rara que se discutiera 
este proyecto después del relativo á la colación de 
grados, pere;¡ como este ultimo dará indudablemente 
lugar á un debate largo y dEispués vendrán los presu
puestos, que será necesario despachar prefel'E'utemen
te, se corre el riesgo de no venir á hacer la discusión 
del proyecto sobre enajenación de las salitreras sino 
muy tarde. 

Para subsanar el inconveniente del debate prolon
gado á que dará lugar, podría señalarse no una sesión 
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determinada sino dos pOI' semana, que podrían clde- apre~ure la discusión del proyecto relativo á salit.re
brarse los miéreoles y viernes ó los lunes y miércolei', n\R, impidiendo que los (pIe deseen hablar sobre él 
como lo encuentre la Cánlf\ra más conveniente. hagan uso de su derecho; al contrario, mi propósito 

El peligro para mi está en que si se sigue postel' ed 'lile el debate se abra 1ue60 p:¡ra q¡W la disc'lsión 
gando este asunto, no hahra más tarJe tiempo para sea lata y satisfactoria. No Lengo intel¿s en que ella 
discutirlo. empiece el lunes ó el miercoles ú otro dla cercanOj 

Por estas consder,,~'iones, me atreYO á l'ogai' al lo quo importa es 'que no se retard" cOllsiucrable 
honorablc Diputado CachilpoaI qllC no insista eH r,l0nte, y no sea posible darle la extensión que co-
su oposición. rresponde á su irnporb.ncia. 

El selior SUBERCASEAUX.-Se dice que el El señor EDWARDS (don Elnurc1u).-Es un 
proyecto sobre venta de salitreras se relaciona c{,n L, error oponerse á la pront~ ,1i~c\1sión ,Id pl'Oyr'cto re
ley de conversi6n, Como osta es de realización im fen,nte á la venta de sl\lit:'f'r'1S COIlF) un medio de 
posible, no veo la Ilecesidad de apresurarse tanto en ('Iltorpecer el cumplímicnto de la ley de conversión. 
la venta de las salÜrems, Es un asunto delicu,líSl E"ta se cumplirá y las sa}itroras serán vendidas, ya 
mo, cuya discusión no debe ser fes tinada. s\'a que la Cámara apruebe ó no aprucbe, discuta ó 

Me opung", l"1'.~S, á la indicación del señor MiJiis- lJO discuta aquel proyecto, 
tro del Iu!·:];,,¡ ;")1' cuanto no se halla prese:lte él Saben mis hOl!lorables colegas que el Congreso ha 
hono:·:: ' ,,, :<: lli"tro de Hacienda, á quien yo habd" votado ya una ley que autoriza la venta de las salio 
dese"l,) preguntar si sc persistú en mantenct ;,lS treras. Con mejor e:,tullio se ha vido que esa ley 
leyes económicas do Noviembre y Mayo. Si esto 110 es favorable á los intere3cs fiscales por la forma. 
fuera asi, yo me opondría al proyecto que autoriz. en que la venta se h" de hiCe!'. 
la venta de salrtreras en cuanto es complelllcntal'lO Se ha presentado un nneYO proyecto ql\e modifica 
de aquellas leyp8, eHóneas a mi juicio. la ley referida, la mejora inlllensamente. iA (1'1" con-

Si se nos dij(ose que la mnquinal'ia de las Oficil,asl dnciría oponerse á ese proyecto? A irrogar al país un 
salitreras del E,~ta(l() se están deterioran(lo, pel'clicn- ~rave perjuicio, dejando qne las salitrerélS ,se ven· 
do su valor, aceptaría la ideado venta; pero C')lll() diesen por un precio menor que el que mediante el 
recurso para una con versión imposible, no ht acepto, plOyecto se pUed(l obteuer. 
y la combatir(~ tenazmentE'. Ruego, pues, á los que se oponen á la indicación 

El señor MONTT (Ministro del Interior),- del señor Ministro, que retiren Elloposición. Y para 
iCuándo quiere Sa S"i'íolía que diseutamos ese pro considerar con más calma e,-t;¡ cuestión, v,ilclda la 
yecto? Mientras más lo retardemos, menos tie"'p" pena postergada hasla el lllllrte3 pi'0ximo Entonces 
tendrán los señoreo Dipllta,los para estudiarlo y resolveremos si el proyecto se trata el miércoles si
hacer sobre él las observaciones que juzguen nece- g'liente ó si se fijan unas sesiollt's especiales para su 
sarias. dii"cusi6n. 

El señor SUBERCASEAUX,-Si no se trabra El sei'íor ROBINET.-La misma súplica que hace 
de arbitrar, con e~e proyrcto, I'ccnl'SOS para la ley de el honorable Di¡l\ltado q;;.e deja la palabra llirijo yo á 
conversión, acceder!" á que se discutiese hoy miSllllJ. los que so oponen á la pronLa discusian del proyecto 

El señor MO:s'TT (:\lini~tro delIntel'ior).-Sabe sobre venta de salitreras, El es un factor importante 
el hunora1le Dipllta,lo por Santiago que el pI'oyecto de la ley de conversian ya apl'oba la por el Congreso. 
sobre vonta de "nlítreras forma parte de una ley ya N o creo que origine un largo .Je1xltp; al contrario, creo 
sanri)nada por el CongrGso y f1\le es preciso cumplir que será despachaJa muy luego al revés del proyecto 

El señor SUBERCASEAUX,-E,a leyes un de colación de grados, 11\e camina con pies de plomo. 
enor y no debe insistirRB en mantellerla. . l)or lo demás, acepto que se d(/j,~ In. in,1icn.ción para 

El señor MO NTT (Ministro del Interior).-Yo el martes próximo. 
no seguiré á Su Señ'lrÍa en la determinación de si El señor ARLEGUI R,ODRIGUEZ (Vicepresi
la leyes errónea ó no lo es. El hecho es que existe, dcnte),-Entiendo que el scüor l\finistro conviene. en 
y sólo es modifi:oabl,; por otra ley. Respeto mudlO esta solución. 
las ideas riel señor Diputado, pero como la maymía El señor MONTT (Ministro del Interiol').-Si, 
del Congreso hn. votado üleas contrarias y no hay señor Presidente. 
otro mOlto lle proce'ler en materias legislativ8.s qUA El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-
el acatar las resoluciones de las mayorías;' lo más dente).--Ql1cda aplazada la indicaciÓn. 
cuerdo es que las minorías cedan en su opinión, ya iAlgún señor Dipütauo desea usar de la palabra1 
que ella no puede prov:llecer. Si no se usa de la palabra, pasarem03 á. votar la 

El señor S UBH:RCASEAUX.-La ley de conver- indicación del señor Ministro del Interior relativa. 
sión fué aprobada por una mayoría accidental y al monumento de Martínez de Rozas. 
frágil; cuando se ]¡"bían retirado de la sala cinco ó Cerrado el debate; en votación, 
seis Diputa(bs qne se oponían á ella decidillamante, Si no se exigo votAción, la daré por aprobada. 

El señor l\1:0NTT (MInistro del Intel'ior).-Acer- Aprohada. 
ca de la 1dea ele llevar adelante la lay de conversión, Entrn.uJo en la orden del día, pongo en discusión 
no necesito decir á la Cámara cuál es la resolución el proyecto que prorroga el plazo para invertir cierta 
del Gobierno. cantidad en honrar la memoria del señor Martínez 

El país espera que la conversión se haga, el Pre' de Rozas. 
sidente de la Rep\lblica la ha vuelto á prometer en Sin debate y por asentimiento tácito rué aprobado 
su mensaje, y es el deseo de la mayoría del Congre- el siguiente pr'ytJCto de ley: 
so que la ley se cumpla. Yo no pretendo de que se «Articulo único.-Prorrógase hasta el 30 de Abril. 
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de 1894 el plRzo que la ley de 30 de AgOEtO de 1892 
acordó para la erección de un monumento á Juan 
Martinez de Rozas en la ciudad de ConcepcióJl, y 
auméntase en mil ochocientos pesos la suma conce
dida por la misma ley para ese objeto.» 

El seilor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente.-Sigue en la tabla un proyecto de la Comisión 
de Gobierno sobre concesión de permiso para explotar 
terrenos cal' boniferos. 
V~ á leerse. 

El señor SECRETARIO.~Dice así: 
«Artícu{o único.-Concédese á don Rafael Gana, 

ó á qnien $US derechos represente, exención de pago 
de patentes durante quince años, hasta por dos illil 
hectáreas de pertenencias de terreno carbonífero 
que hubiere a'¡'luirido ó adquiriere en conformidad 
á la ley, 

El gobernador de Magallanes, en representación 
del Fls(~o, y el concesionario reducirán á escritura pú
blica, dentro del plazo de seis meses, la demarcaci6n 
de las pertenencias de que fuere dueño el concesio
"narío y Que quedaren comprendidas dentro de la 
exención ele patente. 

Ca\tucará, esta concesi6n si no se cumpliere con 
el inciso anterior ó si en el término de dos años no 
(Oc hub:ere iniciado trabajo de explotación por \'filor 
de vpinte lllil pesos ó si no se mantuviesen trabajos 
de expL)tac:6n durante un término de más de dos 
añORo 

La inversión de los vc"inte mil pesns en trabajos 
de explotaci6ll será jnstificadll ante el Pre,lidente de 
la R"púhl ica dentro de seis meses después de espira 
do" los d,¡s alíos en que debe hacerse esta inversión. 
Si transcurri,lo este término la inversión no se 
hubiese justlfi~arlo, caducará la concesi6n. 

L'l c¡lfll1eidatl de la concesión por suspensión de 
los trab:\joR por más de dos años, será declarada PO( 

el Pre"idm¡t,~ de la República previo informe del 
gob',madoi' de l'vIilg'llla,¡eB.» 

El SCñ'll' ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-
dente ),-El proyecto está aprobado en general. 

Bel discw;ión particular. 
¿Algún señor Diputado usa de la palabra? 
i A[llún señor Diputado usa de la palabra? 
Cerrado el debat~. 

Va á discutirse un proyeeto que concede permi
so para prolongar la línea férrea de Tongoy. 

Se puso en discusión y ¡ué aprobado en general 11 
particula1', si'¿ debate, y por a~entúni~nto túdt@, el 
proyecto de la Comisi6n de Gobierno, qlle va en la 
cuenta, sobre permiso para Pl·olrm.r¡ar (L~ línea férrea 
de Tongoy desde la estw:il)n de «G0J'rilio8» h(~¡jta el 
lugaJ' denominado Trapiche. 

Se puso en discnsilÍn y f!t~ aprobad:) en qr~7¿¡~ral y 
paJ·ti~llla)', sin debate, Jj por agen/,Ímiento tácito, el 
Jlroyecto de la Comisión de Gobiel'wl, que va en la 
wenta, que concede permiso á l08 seií/¡?'es G¡bbs y O." 
para constrnir una línea fl:rreet q/le partiendo de la 
olir;ína sali,t¡'era (La Alianza» llegue al p1lerto Ó calda 
de Chncumata pasawlo pi}' «8an Benigno» «Pan de 
Azúcar» ?I «Boronal.» 

El señor ROBINET.--Yo pediría á la Cámara 
que, ~i no hubiera inconveniente, acordase enviar al 
Senado los dos proyectos que acaban de aprobarse 
sin espelar la aprobación del acta. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viceflresi
dente).-Si no hai inconveniente por parte de la 
Cámara, quedará asi acorda<lo. 

Acordado. 
S;guienrlo en la orden delllln, continúa en la tabla 

el ~)r()yccto sobre colaci6n de gra(Ios. 
El señor ROBINET.-Yo pedida, señor Presi

dente, que se 8uspel1l1iera la sesióll porqne el hono
mble señor Gazitúa, qnc estci con la palahra en la 
discusión de ese proyecto, Sil ha ausentado <le la sala 
en la creencia, qlj(é ha sido ,le lll1\chus, de que la 
(liscusi6n de solicitudes i\l(ln~triales iba á continuar 
lÜS largo rato. 

E! sellor l\10NTT (:-'I;nistro del Interior).-Pür 
mi parte, desearía, señor Prcsi,lente, que la Cámara 
dC8pachase, mientras tanto, el proyecto de ley relati
vo al contrato cun la Com paflía IllgIG~a de Vapores, 
proyecto que tiene por objeto legalizar la "ituación 
huy existente, que está informado por la Comisión 
re~pectiva y cuyo despacho es m'1Y fáGil. 

El señor ARLEGUI lWDR1GUEZ (Vicepresi
dfllrte ).-Si hubiera unanimidacl pro~cderíamüs como 
lo in,lica el seiícr J.\fiuistro. 

Si U[Hlie se opone, así se hará. 
Acordado. 
V" á [cer20 el proyecto. 

Si no se exig' votación, lo daré por aprobado. 
El scflor COXC[{A.-Dejándose constancia 

El SClñol' Secl'etar/:().-Dicc el :Mensaje del 
de Prc,ídente de la Rppública: 

q He y,) Die a lBtengo de votar. 

E' s,,,üor GAZITÚA.-Y con mi voto en contra, 
porq \10 el proyeeto HO está 'redactado conforme al 
Regiament{). CUlltiene en un solo articulo ideas di
velsas, qUB yo, en mucha parte, acepto, pero que 
de 'l¡eran consignarse en artí0ulos separados. Por eso 
voto en contra. 

JD fleñul' Ali,LEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Aprubado el proyecto con un voto en 
contra. 

El señor BARROS MENDEZ.-Rogaría á la 
Cáillara que aC0rdara el envio del proyecto al Sena
do sin espmar la aprobación del acta. 

El señur ARLEGur RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente).-Si no hay inconveniente por parte de la 
Camal"1" se hará como lo pide el señor Diplltado. 

A~orJado. 

«Collcílldada,nos <id Sena,10 y d~ tt C¡'(]uara. de D¡putados: 

El contrato eclehra'tfl pür la Úomp;luía Inglesa de 
Vapores y aprobado por ley ele 26 <le Enero lIe 1887, 
,[ue i(le prorrogado por el C}r)hiel'llo pUl' \lll [lllO en 
liSO ,1e la facultad que le otnrgcí L\ misma l~y, tenni-
116 el 31 de Diciembre Lle 18S9. 

D,.~s le esta fecha Ir, Compaiíía ha continuado 
iJrtlstallllo los servicios estipllladGs en el referido 
contrato y el Fisco 13 ha abonado la subvef!c!ón que 
el. Congl'Bso ;'{ acional ha consultarlo anualmente en 
los I'resllpuestos generales. Ea esta situa~ión el Go· 
bierno ha juzgado conveniente fürm"lizClI' las obliga
ciones que el Fisco y la Com [lallía l,an mantenido 
,le hecho desde la conclusión del contrato, y al efee 
to ha procedido á celebrar un nuevo convenio, cuyo 
original se acompaña adjunto. 
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Al dar este paso, el Gobierno ha considerado tamo 
'bién los beneficios que reporta al comercio del pais 
el mantenimient0 de la línea de "vapores que sostie· 
ne la mencionada Compañia entre los puertos de 
Chile y Europa y las facilidades q~lEl I?roporcion~ al 
regular cumplimiento de la'8 obligacIOnes que 1m 
pone la adhesi6n á la Convenci6n Universal de Co
rreos. 

En el contrato que someto á vuestra aprohaci6n 
se han introducido algunas ventajosas modificaciones. 
En virtud de ellas la Compañia :se obliga á hacer 
extensiva á las familias de los empleados públicos 
'que viajen en comisión del servicio en primera clase, 
la rebaja :¡ue el contrato anterior establecía sólo para 
los empleados; y se compromete á transportar por la 
mitad del respectivo valor á los chilenos desva.lidos 
que vengan en tercera clase de Europa, repatnados 
,por el Gobierno, y á los inmigrantes libres y colonos 
,que envíen á Chile nuestros agentes en Europa, por 
vía del Estrecho de Magallanes, en tercera clase. 

Se establece, además, que la carga fiscal se comlu
eirá con un veinticinco por ciento de rebaja del 
precio de tarifa de Val paraíso al norte, rebí¡ja que 
no existía en el contrato vencido, y que se transpor· 
tarán en los vapores no solo la correspondencia sino 
también las encomiendas y demás efectos postales 
que les entregue la Dirección General del ramo, y 
la correspondencia y efectos postales que el correo 
de Chile remita por la Cordillera de los Andes para 
ser emh::ncaua en Montevideo. Por su parte el Go
bierno ha acordado á los vapores de la Compañia 
Inglesa preferencia para ocupar los lugares necesa
rios á su descarg:l en el muelle de Valparaiso, y ha 
fijado la snuvcncion de cincuenta mil pesos fuertes de 
que actualmente goza, en cincuenta y seis mil p~so~ 
de veinticuatro peniques déndole así una base fip e 
independiente (fe la; tl¡:ctuacion2s del valor de la 
plata. Tales sen las Illocliticaciolles principales que 
se han hecho en el contrato de prórrogrr. 

Fundado en Jail r.onsíderaciones enunciadas, tengo 
el honor de someter i vuestra deliberación, ddo el 
Consejo de Estado, el siguiente 

PRon~CTO DE LEY: 

«Artículo único.-Apruébase el siguiente contrato 
celebrado entre el Fisco j" la Compañia Inglesa de 
Vapor~s: 

Art. Lo Prorrógase hasta el 1.u de Enero de 1898 
el contrato eel'lbrado con la Compañía Inglesa de 
Vapores el 26 de Enoro de 1887 para el transportG 
de correspowlencia, pasajes y eff<ctos que envíe el 
Gobierno de Chile, sustituyendo los artículos 15, l6 
Y 20 por los siguientes: 

Art. 15. El Gobierno pagará á la Compañía por 
dichos servicios la cantidau de cincuenta y seis mil 
pesos de nintícuatro peniques, ó sean cinco mil seis 
cientas libras esterlinas anuales. 

El pago se lH,ra por rnensuali,lades vencidas. 
Art. 1G. L" Compañía se obliga á hacer al Go

bien:o las siguientes lob:\jas en las tarifas de pasajes 
y flAcs par:l, p;1rticula;Gs: . , .. .. 

A.-De setenta y Cll1CO por CIento a los mdlv¡du?s 
de tropa llel EjGrcito y Armada, á los reos y p~saJe
ros de tercera clase y carga por cuenta del GobIerno 
entre Val paraíso y Punta Arenas. 

B.-De cincuenta por ciento: 

1.0 A todos los empleados públicos, civiles y mi· 
litares y personas en comisi6n que viajen en primera 
y segunda clase entre los puertos indicadOR; 

2. o A los empleados públicos de cualquiera clase 
y personas en comisión del Gobierno, y á los reos, 
desde Valparaíso hasta Puerto Montt, Liverpool y 
puertos intermedios; 

3. 0 A los chilenos desvalidos que vengan en ter
cera clase de Europa, repatriados por el Gobierno, y 
á los inmiO'rantes libres y colonos que envíen de 
Europa á Chile los agentes del Gobierno, por vía del 
Estrecho de Magallanes, en tercera clase. 

C.-De veinticinco por ciento á las perBonas de
signadas en el número 2 de la letra B de este arti-
culo que viajen de Val pa~aís? al norte. . 

D. -De veinte por ciento a los empleados pt\.blrcos 
que viajen en comisión del Gobierno entre los puer
tos del Atlántico en que tOliuen los vapores de la 
Compañfa. . . , 
E.~ Los efectos del GobIerno se conducnan con 

un cincuenta por ciento de rebaja del precio de t~ri
fa entre Val paraíso y Puerto lVIontt, y con un velll
ticinco por ciento de Valparaiso al norte. 

E! tranSpClrte de caudales entre los puertos del sur 
hasta Punta Arenas será gratuito. 

Es entendi\1o que las rebajas arriba expresadas se 
refiere", á los pasajes de ida ó de vuelta, ó sea de un 
puerto á otro. , ' ., .. 

La CompañIa hara extel1BI va .. a la famIlIa. d.e los 
em[Jl"ados que viajen en comIsIón del serVICIO en 
prilllf.'ra clase la rebaja de los pasajes de que se trata 
aniba. 

Se entiende que dichas rebajas se harán en virtud 
de un" orden por escrito de [a autoriiaJ competente, 
es decir, por un Ministro de E,tatlo ó subsecretario, 
ó nor un intendente de provinci'i Ó Gouel'l1ador, ó un 
.i\Iiniotro diplomático en el extnllljer~ ó ,su s~cretario. 

Art. 20 Este contrato coruenzanl a regIr de~de 
que se promulgue como ley de la l:epú~lica yel 
Gebierno podra prolongarlo por un ano TlJ~'! da~do 
avi,'lo á la Compañía con seis mese" de antICIpacIón. 

Art. 2. o Se agregan á los artículos l. o y 17 los si-
guien tes incisos: . 

Art. l. o En la correspondencia que la Compañia 
debo conducir, se comprenden las encomiendas y 
.lemas efectos postales que entr('gne la Dirección 
Gelleral de C0rreos, y la cOl'l'eapolldencia y demás 
de¡;tnil postales que el correo de Chile remita por la 
cordillera de los Andes para ;oer embal'caclos en lIIon· 
tevlfleo. 

1\rt. 17 Con el objeto de facilitar el despacho en 
V,d paraíso de los Vapores de la COIE paüía que viajen 
por vía del Estrecho de nrc\gallanes, estos vapores 
tonchán la preferencia so bre cuale lq uiera otros vllpores 
trasatlánti¿os o buques de vela, para ocupar los lu· 
"arps necesarios en el muelle fiscal para su descarga, 
~íempre que el :Fisco no sea perjudicado. 

Se designará el local una vez que llegue el vapor 
111 primer puerto del sur. 

Santiago, 31 de Octubre de 1893.--JoRGE MONTT. 
-Ped¡'o j1,[ontt.» 

El señor ARLEGUI RO DRÍG UEZ (Vicepresi. 
dente).-E[ proyecto consta de un solo artículo. Si 
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le pareee á la Cámara la discusión será general y par
ticular á la vez. 

Acordado. 
El señor SUBERCASEAUX.-Por la lectura del 

proyecto, veo qU8 en la rebaj\ del 25 por ciento en 
los fle tes y en las tarifc19 de pasajeros, sólo se ha 
at6Udido el intnés ¡iseul. Uni'~alllente los empleados 
en C()!llls:ón del servicio y la cargtl fiscal gozarán de 
esa rebaja. 

En mi concepto, lo q ne principalmente debió aten
derse al otorgar estas subvencione,o, que yo acepto y 
considero bcne!ieios,c¡s para el país, debió ser el COll

seguir utla rebaja ell los fletes desde Valparaíso á 
lYIontevüleo, BU{~Il()s Aires y Río Janeirc, para los 
productos nacionales, Los fletes que actualmente se 
cobran son enormé'S, de manera que hasta las papas 
se llevan de Europa á esos puntos del Atlántico 
porque el flete cuesta menos que de Valparaiso, A"l 
nuestros prod netos no tienen esperanzas ele en con t,n\l' 

nn mercado en las Repúblicas del Plata y en el 
Brasil. 

Pudo, á mi juilJio, haberse obtenido que los fletes 
se co brasen en proporción á la distancia recorrida. Sin 
esto, la vent~ja qUB obtendrewos con el contrato rel'á 
bien insignificante, porque e: movimiento de carg>l 
fiscal es bi'lll escaso. 

Me atrGVO á proponer que se agregue un inc:iso, 
donde pueda tener colocaci')n oportuna, que esta 
blezca que la tarifa de fletes entre los puertos de 
Chile y les de Montevideo, Buenos Aires y Río ,Ta
neiro, debe fijarse en relación á la distancia recorrida, 
y tomando por punto de partida el costo de flete 
entre Chile y el puerto de LiverpooL 

El señor MONTT (Ministro del Interior),-El 
proyecto tiende sólo á legalizar una situación, El con
trato con ía Compañía Inglesa de Vapores terminó 
en lSSS y desde entonces ha venido prorrogándose 
tácitamente. 

Me habría preocupado de obtener las concesiones 
que desí>a el señor Diputado, pero no se pudo arribar 
á un resultado favorable porque habría sido preciso 
imponer al Fisco nuevos gravámenes y además porque 
la idea es de lato estlIelio. 

No es fácil realizar el propósito ele Su SClñol'Ía, 
Contra la idea del tiete proporcional está el hecho 
que se alega de q ne los vapores suelen con mucha 
frecuencia no encontrar carga en Montevideo, Bue
nos Aires y Río J aneiro y necesitan compel~sar esta 
pérdida con un recargo en el flete de la carga que se 
embarca en Valparaiso. 

Habría que concerIer á la Compañia ó una subven 
ciólI fij!l y crecida 6 garantirle cierta canticlad de 
carga, El negocio es de lato conocimiento y parte de 
la base de un desembolso mayor por parte del}i'¡sco. 

Como ha surgido la idea de que podría establecer
se una línea de vapores á los puertos americ'lnos del 
Atlántico, con ventajas para la producción nacional, 
el Gobierno ha expedido un decreto pidiendo pro
puestas en tal sentido. 

Ha sido necesario conformarse, por ahora, con ase
gurar el servicio de eorreos y de pasajeros, que es el 
más indispensable. 

Por lo demás, tiempo llegará en que la Cámara 
podrá ocuparse de la idea manifestada por el hono
rable Diputado. 

El señor 1!\UBT:.RCASEAUX,--Encnentril Ílm&&
das las observaciones que acalla cl~ haecr d honori¡,hie
Ministro del Interior; pero ten¿o mio dwla.s J'e'~l'ccla 
de las tarifas, que no he tenido tiempo de recorrer. 
¡'fe parece que se paga más ele y¡jlpal'ai~o ú Bncnoo 
Aires, :Montevidco y Hio J,tneÍl'o 'lllEl á Emop:.t. 

Por eso considero que en lugar de 1<1 1\;\mj,1 gC!lfr

ral de un 25 por ciento qne Leneííci8. srílo al Fi'¡¡:'J 
serÍa fácil obtener una rebaja pI'OpUrciull''¡' Cilil ¡';ora
ción á la distancia reGOlTida, Pero lJO telli"mb 3, i:t 
mano las tarifas, que dCEbell ser el punt" (lr ¡M!ü(h: 
de nue.3tros cálcnlos, 110 me atrev('ria á jllZg'H sil.!. 
ellas; y par esta nzón considerada POll vOliiente qu,~, 
este aSUll to se dejara P!ll a SCglllHJ:¡ dii'cUHión. 

Tal vez los nlimeros nos obligadan á llegar tÍ. COIt

c!usiones má8 fijas y segura" 
El señor lYIONTT (JIindro del Interior).-P3.t"& 

la sesión siguiente traeré á Su Señoría los ant,eCeQetl
tea que juzga necesari(Js; pero cleS'llJ hego p'-li~)(h 
anticipar algunos datos á Su Señoría según mis re
cuerdos. 

Me parece que h tarifa de pasajeros á Montevicl.ecl. 
Buenos Aires y Rio J:Hloil'o es de treinta lihrail, pem 
estos valores se anruentan 4 dismirl1lyen s,'gÚR di
versas circunstancias y la mayor Ó lllenor cattl!Je:
tenria. 

En cuanto á los fletes, creo que de Valplll:a{so i 
Montevideo se cobra treinta cheliuf:sj pel'O bmbiéll 
esto depende de la mayor Ó m8llul' abundancia de la 
carga. 

Su Señoría tendrá á la vista lus datns que :wH(!i~~ 
para la sesión próxima. 

El señor ARLtIGUI RODRIGUEZ (Vicc[Jresi
dente).--En tal ca~o podría qnedar aproh!HÍa el< 
general el proyecto dejánd08c la discusión p:atieullC 
para la sesión sigllien te. 

Queda así acordado. 
ContinlÍa en él orden de la ttlLla el proyectG fl(j~re 

colación de grados. 
Puede continuar hacien(lo uso de la p,tlahm, el 

honorable Dipntado, por Ancud. 
El señor GAZITU A.-T()clo~ mis honorahles f:l)-

legas saben en q llé consiste el sistema cO!lcéntric(\. 
E.,to no es propiamente una noved¡¡J en la !ústOrlit 
del desenvolvimiento intelectual del mundo. Yo ke' 
llamado añejo el pistema de educación qne has(;;¡¡ llil 

ha muchos años prevalecía en nuestro paí';;!lo n.e, 
dicho «antiguo» porque lo realmente antígllo e:! et 
sistema concéntrico, Lo que es viejo pasa, 8<: rebga-. 
al olvido; lo antiguo no envejece nunea, e ot\,g,talltll< 
mente se renueva. 

Esta verdad hit gUa comproba,la por todo¡¡ hlii 
hombres de reflexión y de estu lio. De manera que 
los que nos hablan rIe la enspñallza c0ncéntriea. OOU!:Gt 

de una invención admirable de los tiempos tllod.et'uoIll, 
ó nos engañan, ó nos quieren simplemente sig¡l.ÍuC;!E 
que ese sistema, suplantado durante siglos p;JC la 
filosofía escolástica, renace de sus cenizas, COlll(} e.I! 
fénix, y ese renacimiento es lo que constituye n.a
vedad. 

Si volvemos los ojos hacia atrás, hasta la. é¿m.a. 
tlel mayor e,splendor de la Grecia ó de Roma, vere
IIlOS á los pedagogos de entonces enseñando á. <l1lSl 

disdpnlos, sea en establecimientos públicos, seacllel 
hogar de la familia, sllgtÍn el mismo método 1ila.'lÓaca 
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que en seis u ocho años más prevalecerá en los liceos 
y los colegios particulares de nuestro ¡nÍs. 

En el concepto más elevado, la ens~ñanz:'l coneén 
trica se l'c,Juce á la enseñanza de la filosof(i\ de la 
ciencia; los antiguos llamaban filo,wfí:l la ciencia 
entera, y se denominaban ellos miOlllOS fil6sofos, 
amigos del saber. A.sÍ, comprenJían en un soja cuerpo 
de disciplina escolar, la 16gica, la gramática y las 
bellas letras; las matemáticas y las cicnc;ifvl físicas, 
en un sentido abstracto, estaban comprem1i(lfls en 
la 16gica. En cuanto á las ciencias naturales y las 
ciencias físicas de aplicaci6n, derivab'Hl también de 
la lógica por el método inductivo de raciocinio q ne 
Arist6teles, entre otros, había formulado dos mil años 
antes que Bacon. E~a solidaridad de los diversoB 
conocimientos cieutíticos unos con otros, y ese lle 
sarrollo paulatino y simultáneo de todos ellos pro 
cediendo de lo simple á lo complejo, y dlo la compren 
sión sintética á la in vestigaci6n analítica, esos carac 
teres, en fin, que ofrece el sistema concéntrico de 
enseñanza, se encuentran perfectamente delineados 
en la filosofía peda.r¡ógica de los antiguos. 

Más tarde, cuando la civilización cristiana lleg6 á 
predominar en casi toda la Europa, la Iglesia se 
adueñ6 de la enseñanza de la juventwl, y así pole
mos ver que durante todo el transcurso de los sighs 
medios, no hay más ciencia que la que se cultiva en 
los conventos y en las instituciones cat61icas. 

De los dos sistemas filos6ficos fandados por Aris
t6teles 6 su escuela, es decir, del sistema empírico 6 
escolástico, y del sistema in,luctivo ó experimental, 
la Iglesia prohijó el primero, más á fin de la obedien 
cia pasivil, y por ende, más allecuado al manteni· 
mien:;o d'3 la disciplina moral teocrática. Pero tan 
pronto como la Iglesia perdi6 su predominio univer 
eal, y se vió obligarla á compartir con otras iustitu 
ciones filos6ficas la difusión de la enseñanza científica, 
la consiglliente emancipaci6n de los espíritus trajo la 
reforma (lr~ los sistemas escolares, de manera que ya 
á principios del siglo XVII, An.os Comenio, en su 
célebre trata<lo de «Didáctica Magna», expuso los 
principios fundamentales de la educaci6n concéntl'ica. 
Por razones históricas que mis honorables colegas 
muy bien saben, las teorías pedag6gicas de Comenio 
tardaron mucho en abrirse camino, y s610 á fines elel 
siglo X VIII, cuando las obras de Buffon, de Bernar
dino ,1.e 8aint Pierre, de Rousseau y los enciclope
distas despertaron en el pueblo el amor á la natura
leza y cl deseo de estudiar sus leyes de cerca, 5e 
hicieron algunas tentativas para dar á la enseñanza 
de la ju ventu(¡ una direcci6n más natural y racional. 

Con todo, á la primera mitad del siglo XIX per
tenece la gloria de haber dado á la enseñanza un 
nuevo y noble giro, y grandes é ilustres nombres van 
hermanarlos a esa obra de regeneración. 

l\1:is honorahles colegas conocen los insignes tra· 
bajos de Pestalozzi, Qe Niemayer, de Herbert de 
Liller, de tantos hombres eminentes que forman una 
numerosa pléyade de educacionistas. 

El honor de la iniciativa en la adopci6n del siste
ma concéntrico corresponde á la Alemania, donde 
prevalece desde mediados de este siglo. La Francia 
y el Austria lo han implantado en épocas más recien 
tes, y es muy satisfactorio para nuestro amor propio 
nacional, reconocer que Chile ha seguido muy de cerca 

en la acogida de esta reforma, á estos dos últimos 
grandes países. Y siendo esto así, causa pena verda
deramente que se traigan á la,; delibelal~iolles del Con
greso proyectos de ley como el q\le ahora di~cntimos, 
que vienon á perturbar el pacítiw é incontrastable 
desarrollo de un sistema do ed uC 1wi6n 11,;no tIe pro
mosas, que nos permitirá, en día no muy lejano, figu· 
rar con homa en el banquete intelllctual deln:ulldo 
culto. 

iCómo viene á pertmbar estfl proyectada ley el 
desarrollo Jel sistema concéntrico? Fácil es notarlo á 
primera vista. 

Para ilustrar mi razonamiento con un ejemplo 
YL1]gar, me imaginaré, por un instaute, que el sistema 
concéntrico es un árbol frutal plantadu hace pocos 
años, y que vemos con alegría cubierto de flores y de 
frutas en embrión. 

Cuando el proyecto que diBcntimos sea ley, esoll 
frutos se presentarán sanos, hermosos, pero verdes 
aún, insípidos, malsanos para. ser cOllsumidos. Y no
sotros, armados de esa herramienta funesta, la ley de 
examenes, nos precipitaremos, cual lluevos vándalos, 
á despojar el árbol de sus frutos, á comornoslos, cuan· 
do todavifl no están en saz6n; y como es lJl'Obable 
que les hallemos un gusto acre, los arrojaremos al 
suelo, donde se podrirán inevitablE'mente, y derriba
remos, como consecuencia de este daño, el árbol 
plantado. 

En este ejemplo las famosas comisiones mixtas 
desempeñarían el rol de gusanos roedores ... ¡I3onito 
papel! 

La comparaci6n (lel árbol frutal es verdadera tam
bién cuando SEl examina el sistema concontrico en si 
mismo. Hasta hace pocos años, lluestros planes de 
estudios contenían la enumeración ae diversas asigo 
naturas aisladas, sin relaci6n unas con olra". á lo 
menos, bajo el punto de vista filos6fico de la ense
ñanza. 

El alumno aprendía grallHitica, más bien dicho, 
las palabras del texto de gramáLicél; aprendía las pa
labr¡,ts del texto de aritmética, del texto de álgebra 
y de geometría. Pero, señor Presidente, la palabra es 
un signo, un símbolo, no un objeto sensible, y esa 
enseñanza de palabras era estéril, un árbol más ó 
menoe frondoso, sin fruto. Dentro de ese sistema 
de instrucci6n, cada ramo era una ciencia aparte, sin 
contJxion con las demás ciencias, de manera que 
nunca llegaba á poseerse bien ni f,. producir sino una 
utilidad limitaGla. 

Al salir dAI liceo el alumno era casi tan ignorante 
como al entrar en él. Y en los exám~nes mismos se 
advertía esa deficiencia de conocimientos indestructi· 
bIes, de ese jugo y sangre de la enseñauzJ, de que 
habla Max-MÜller. 

U n distinguido profesor francés que ha examinado 
á mnch::ls alumnos, como miembro de las comisiones 
de exámenes de la Universidad, me decía que era 
desconsolador el espectáculo ofrecido por la gran 
mayoría de los alumnos de escuelas privadas, en el 
momento de la prueba de su capacidad cientítica. LOII 
más aventajados podian describir i,leol6gicaruente 
un animal, una planta, una flor, un objeto sencillo; 
pero invitados á trazar en la pizarra un bosquejo de 
esas cosas, manifestaban una ignorancia absoluta del 
aspecto gráfico. La misma insuficiencia, por no decir 
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nulidad de conocimientos, denotaban en la reproduc- guna vigilancia: cuando, por el alto prestigio de que 
cí6n esquemática de algunos puntos de geometría ellas gocen en la confianza pública, por las tradicio
elemental, como ser el sistema orográfico ó hidrogni nes de seriedad y estrictez en su disciplina, en la 
fico de los continentes, de los distintos'paises admisi6n de las pruebas de competencia, se hagan 

En historia, su saber se reducía á unos pocos nom acreedoras á la emancipación de toda tutela, y dig
bres y unas pocas fechas injertadas aquí y acullá en nas de ser declaradas instituciones de carácter na
un cuento de niños. Todos sabían que Carlos el Calvo ciona!. 
había atravesado el Rhin y que su hijo era tartamudo, Y allá iríamos, señor Presidente, sin esta malha
de la misma manera que sabían que Luis XII había dada ley, que viene á atravesarse en el camino de 
ido á Italía á «arreglar los negociaR» y Napoleón 1 á progreso que siguen tallas las instituciones de ense
Egipto á ganar la batalla de las Pirámides. Pucs bien, señanza del país. 
honorable Presidente, al reinado eterno de este ab- Aquí vuelvo al punto de mi demostración. He 
Burdo sistema de eJucación tientle el proyeclo en tlicho que el proyecto en debate entorpece, perturba, 
debate! detiene el desarrollo del sistema concéntrico. N o ne-

N ótelo bien la Cámara, este proyecto-discu- cesito hacer una disertaci6n científica s0bre este 
rriendo yo siempre dentro del punto relativo á la sistema; he supuesto, y así elebe ser, que todos mis 
enseñanza concéntrica-envuelve dos ideas contra- honorables colegas lo conocen. Tal creencia me 
dictorias, la supresión de los exámenes y el mantcni ahorra, pues, una explicaci6n detallada del sistema, 
miento del orden existente. La primera idea es obvia; y me permitiré, para el solo efecto de mi raciocinio, 
más aÚIl, á mi juicio, una vez terminado un curso describirlo á grandes ra'gos. 
según el sistema concéntrico, el Consejo Universita El sistema concéntrico se funda, no solamente en 
rio tendrá dentro de sus facultades la obligación im- la naturaleza misma del hom brl', sino en las leyes 
prescindible de aplicarla sin necesidad dl' ley. Es generales dJ evolución de todo lo que en la natura
algo que tendrá que venir por sí solo: ya he dicho leza existe y es susceptible de transformaciones ó 
que el siotema concéntrico actualmente implantado ¡ desarrollo. He citado el ejemplo del árbol frutal, he 
en las escuelas públicas es incompatible con los exá- dicho que puede ser nna imagen del sistema concén
menes parciales. En cuanto á la segunda idea, la de trico de enseñanza. Efectivamente, un árbol es una 
mantener el sistema añejo de edllcación y rendición entidad orgánica, cuyas distint~s partes wn solida
de exámenes, tampoco es materia de una nueva ley, rias entre si. Desde la tenue varilla que apenas se 
sobre todo si se considera que el sistema añejo ha alza un palmo sobre el nivel del suelo, hasta el árbol 
de desaparecer dentro de pOC03 años. robusto, ramoso y benéfic0 qUG presta al hombre 

¿Cuál es entonces el prop6sito del pJOyecto? ¿Con- múltiples é inestimables servici0s, no ha habido más 
ceder á los establecimientos particulares el privilegio fenómeno físico q \le un desarrollo n,üural, progre
de conservar su sistema actual y dar á sus alumnos sivo, simultáneo y solidario, de todos los elementos 
patente oficial de competencia aun cuando no hayan que constituyell la plauta. Lo misl!llJ snc~de en la 
estndiado según el sistema concéntrico? Pero señor, enseñanza concéntrica. La instrucci6n primaria puede 
si el proyecto en debate no tiene otro designio, va, considerarse como la simple varilla que se alza un 
mas con él á hacer un daño á los colegios partictl, palmo sobre el suelo. 
lares, muchos de los cuales han implantado con éxito Todavía no hay hojas, ni ramas; pero de esa vario 
la reforma. Estos son los inconvenientes de confun- !la, por el procedimiento natural de fi~iol()gía vejetal 
dir el medio con el fin, la prueba de suficiencia con pueden surgir poco á poro las rilmas y las hojas: la 
la suficiencia misma. instrucción secundaria, con sus di \'ersas asignaturas 

Más adelante, al tratar el punto de la libertad de en un grado más difiGil y más analítico. Por último, 
€llseñanza, tendré oportunidad de insistir en la ma, cuando el árbol ha echado famas corpulentas, iron· 
nera c6mo yo entien,J::¡ esa libertad, y espero llrgar á dosas, que parecen vivir nna vicia in\lependiente, la 
del1l0~trar que soy más partidario de ella que los instrucción snp21'ior Ó profesional se desvía un poco 
mismos sostenedores del presente pl'oyectlJ. Manten de la enseñanza secundaria, del tlOnco del árbol, y 
dré entonces las doctrinas que defendí en las seeio- husca el aire y la 1m por donde croe que le reportará 
nes de Enero, y que se resumen en el mantenimiento más utilidad y provl'cho. 
inflexible de la súpervigilancia del Estado re"pecto El prOGeSSIlS, como lo advierten mis honorables ca· 
de la competencia científica de los aspirantes á tí- legas, es elemental, sc¡;,dllisin¡o. Apliquemos esta 
tulos que crean prerrogativas legales, y la perfecta imagen á un ejemplo nd de 8stn,Ji,) de Ulla ?signatu
igualc1ad de pruebas para los alumnos de los l'st:lble- ra. Sabe la Cámara que d,mtro ele la enseñanza con
cimientos públicos y privados. Alcanzaré hasta acl céntrica de las humallidades hay á lo más cinco gru· 
mitir que haya institutos particulares donde puedan pos de aeignaturas, estrechamente ligados entre sí 
otorgarse toda clase de títulos de importancia cientí por el tronco común del árbol y por la savia qu~ los 
fica 6 de carreras profesionales, la fórmula más ab80, alimenta. 
luta de la libertad de enseñanza; pero conservando Tomemos la geografí8, Por medio de ese procedi
siempre la intervención del Estado, aun cuando mAs miento didáctico que camina de lo muy general á lo 
no fuere para la interinaci611 de dichos títulos, toda muy particular, 8lllpr,zaremos á enseñar al niño que 
vez que ellos importen la adquisición ipso Jacto de el mundo es redondo como una bola (primera noción 
facultades ó prerrogativas que el Estaclo mismo ha de la forma) mny grande (primera noci6n del tama
creado. ño) que está aislado en el espacio en cuanto al inme-

Admitiré más, la existencia de academias libres, diato contacto con otro cuerpo (primera noción de la 
que expidan títulos profesionales, sin sujeción á nin- unidad de la tierra en que vivimos) pero que está al 
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mismo tiempo sujeto á cierta dependencia ó esclavi
tud respecto de otros cuerpos q1le también pueblan 
el espacio (primera idea de la silhorclinación cosmo
gráfica eh nUestro planeta). En este grado de ins 
trucción, aebemos suponer que el niño está á una 
gl'an distancia de la ti'~rra, que la ve pequeñita como 
una naranja. En seguida In hUCfll1<lS aproximarse un 
poco y lo hacemos observar que b superficie del 
mundo es en parte dis¡¡arej'l (primera noción de los 
accidentes t"l'i'eS~re8) y cn 1i"a y uniforme 
(primeras nociones de la \le la tiena en su-
perficie sóli,la y supflrficie, ¡da), 

Aqui será pl'e\~ioo <le,erear al alumno todavíu más 
a la forma y la" <lisposicioues ¡;ellcrales de la su
perficie terrác¡tF;a, y le Hi()~trart'mns un globo con los 
contitlOlltcs en rohevc. 

Le inrlicarc,mos los si~temas de montaña8, 
las llatlUlas, los m:H't'S "'lstos y pequeños, 
hasta qu:.; Cl'LIUiE'Lc 11:; Genc,"!,;,) grMico, material, si 
U10 es p8l'~1á~i,L) (~XiJíe~~:~n1:\; h?J. ~!<=.: las condiciones 
gencraL:~ de: L1. de. la tierra. 

TodnvLt ¡lO COl]OG0 los n:,mbn's cun que se (listin
gucu lüs iJivcr:;.:,'\i.~ ;,,;ula:'l t(\clp.~\ 0 aecidentes; pelO 
tienen Fll el h idefl fund",mGlltfll, 

<lo liumanlt1ad. S~n eL:lbu1gD, 
esa llle:~ ], '~ . ) "! ·a~~l uá C;-))Yjt:lntenH~nt,8 en el UG~al'To· 

Sf~ l't;p"!'otlucirá ti, caja paso, 
n,.) ~,~ I~t~, ,,;i:-;t:1 nn H10H1Gnto, nnnque ya 
hay., llegaao al 0St1dif; "e los máB lnfimos I'0rmeno 
res Jo L-l. ':.': 1, C~)il el arixiliü Jnl r"lobo en n~1ic-

á un alto grado oe explenaor, y aquéllos han desa
parecido ó se han diopersado. 

Es obvio que, dentro d(J esta misma enseñanza 
cabrá, sin exigir grandes esfuerzos (le memoria, la 
de los clementes de las ciencias físicas y na~urftles, 
la fauna y la flom de las distintas regione8, la influen, 
cia del frío y ,lel c:dor, ele 'los climas cáli,los, húme
dos ó secos, en la naturaleza do 1::>8 animales y J:¡¡¡ 
plantas. 

El clisdpulo ní inshuúlo, 110 tendrá dificultad 
alguna para dar, á su \'eZ, á cualquiera que lo inte
rrogue, una idea concreta de lo que sabe, y lo mi,mo 
podrá expresar d" palabra qne por 1I1e lio (le un 
diseño, eXfl:~to Ó esquemático, la configliración de la 
tierra, de ~U" c1i"tinius órdenes de divi'úOlle,g, de los 
orígenes <10 los I'ne blos y sus peregrinaciones, de las 
raZt'S, los climf\R, de todos los conocimientos en fin, 
quo hf\ adquirido, y que son susceptibles de ser re
presentados gráficam€lJtc. 

Dueño tlo este cOlJjunto ,]e nociones esencialmente 
fi]os¿f\cas de la cieneia ¡¡¡Ú \'(Jfsal, y siglliezHlo el mis· 
1110 pIocedin11C'nl,Cl, el ¡;Jnn11l0 il·á nd(Flitieu(10 en 1a 
clls(~ñanza secr¡:1:1al'la cono~ir:niento~; .sólitl(.~, inr1es
L.'uctiblcs, frn:: forllHlrán parto do BU intclecI!l cn!l10 
~11 C:l b!za L!l'!:1a parte do su cuerpo, y COill':l ('()ne 

Pl)~:f sns vena~. rroJos l~)s el~r~;nt()::) ~'2. su 
cst1,J'an en oSa CHJJ\'Zl en L11~poSlCl{)n anUOlllcn, 

11111tuanl~llt,~\ y~ eft tal equilibrio) que 
rni~tn() [¡iU~DnO pHed~~ (1:11' f (1'1(~ el1o~; á Ulla per~:ona 

(;}:t:-:Ulil n~la h1ett u I¡e cada uno, una ldca 
V(J, imii,';' ' pl'i~nnria, el 1m;-
ceptor haciendo ab~ob- y al ol,j"to práctico 'le 
tall1ente C;¡;';'\J de ulenlo:ia, lHs In cnseñnnz:1 -':'Tc Íll1agino hn ;:;Í lo 

guirA el de 1 
grafh (1 e 
lingtií"~tlCf:, (l~; fí--~~\.:(-:. 
tal' de:; 'lTIV,;! á 
de est.as 

; \D E3e 1 i:~-fl() c1tÜ sab:;l'. Pero, t10111Ína(19 do l'.St:l SUCl te ~;(;l' cuanto ella pue,,1e rc-
,~ la el a111111110 se· pl'c,>::ontnrsc, eil :¡:~ dibl1jo ;;eoluót,eico, VUl' n1f~(~i() ue 

l'O,"'llografíil, de etuo nn punto nlriO,1e,10r do cuyo centro ~e trRZ.\l1 circuns-
1 - ,- 1" . ; 1 1 1" ., 'l 1 

{le nntnlct¡C¡;¡, e e I~Ten?la3. pnra¡e~n8~ ().c; l'<.H~ 10 l11as y n1U3 dll~nt.:JJ,o. 

11:1turnles; el preC!3p" Lr':8 ClenCL:1S VC'lldi'lan a ;).;r conlO segrncntos do clr~ 
la intima raheión culo, compl'Gnclid(,~ Entre dos l'arlios ideal<:s, flPgmcn

y sin apartarse (te1 tos que van nbultándose it lU·3dida que l(os (~(.cnlos 
r.arnD, que es la geo- SOl! ndls grandes, pero que ¡:o Ee sabe dón(le el}; ¡ ,i(lza 

en rc';;'.n li,~\~;;i~'¡~t:i~'í:_~~~~ ~io~l~~nÓe~l~~,I:~cl?e el otro, tan 83trcchament(; ,:i.la-

he "-ti,~h:; ,1,_, }:,,-, :.Hit,3 y las no- lIG trazado cEd-,o ligero bOZqUAjO de la 8nS( f.L-\llza 
ches, (!c papd de suté concéntrica, después de haber insinuado el empiri"mo 
EL' <}\10 \.~, -'-;I)',:U,-;' L~ la idea general I tlel nñnjo sjfjt21na ele instrucción, para que la {runo 

d,e lae ,mz", (1'~',1 , , lJ1,uild,:, dol movjmíe~to ¡ ra1Jle Cám~\ra vc~, :le un,,~olo golpe, cuán absoluta. 
pauh_tlno "" el1,I'; el,) ('llJato a oenl!'lllte, de su ¡m-I' monto o lllCOnCI<lables son ambos b:.'t"mas, 
portancia explican\' po]' qiJÓ la civilización que el proyecto en disCL1"ión tiene el peregrino pro
adquirió ¡T,l" más gran ':('~':,lív'.)yimi'21lt~ en unos pun; pósi,to de hermanar como 1m'( 8G?a yunta de bU('!Jes, 
tos y en OCí'Oéi lill \lh-,t;'O IJH\:l lus Yen taJas o lmcuZa á la carreta del clcsa¡'¡ollo mttlectual dcll'aís. 
los inCOl1VellH'Et\S C!i¡¡¡fltéric03, lle Li ll1Ryer Ó menor Esta metáfora no es ml:1, honorable Pl'esldellte, La 
dilación (.IG las costa8, de la eDnfignr:1ción misl11f\ de aplicó iÍ. un proyecto de ley, no precisamente tan 
los contineutes; á continuación le i:¡c;¡;Jci1rá la noción absnrdo como 'JI que debatimos, pero análoga á él 
de meJilb, C:)l1 el Ilúmero y bs lir:eac rectas ó eur- en sus secretas aspiraciones, un nütabillsimo cstadis" 
vas; y al ref,)rirs" á Le lingi.ií~tica le ,¡arA una noción ta francés; y, como {'n Francia la sutileza de illgenio 
do j¡, multipliclllad üe los idioma," y (lia!ectos, de los no pierde jamás sus derech,]s, aún en los casos más 
G.1u!lcs son 1\,,, ptincipales y SI1 Hlspfwtíva importan- graves, el mismo célebre personaje observó, en tal 
e1a; la !tiste ¡,,: fOl'mar;í parte indivisible deja geJ- ocasión, que «el bueymás porro era d que regulariza, 
grafía, y l:J<:,; ,,,,tam01lte coula forma, el aspecto, las b(, el paso,» 
divisiones ¡';0Eerab~ de l:~ sup8rficie tenestre, el He tratado, pues, de demostrar que ambos síste
alumno i.tlhJ'liril'á n':ciones fundamentales ele los orfo mas de enseñanza 80n inconciliables, y es notorio que 
~enes y el d%,\frollo <le la humanidatl, h ubicación de el proyecto di~cnticlo hace de ellos dos lamá~ curio
los pueblos primitivos, S\lS migmciones, la preponele- sa y peregrina mescolanza. En decto, dictada esta 
rancia adquirida pOI al¡>;l\uos, cómo éstos han llegado ley, un alumno de escuela privada, que haya calentar 
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do más ó menos bif'n 11na porie de nm\Os distiil(o~, eles· ~ldo abandonados los métodos añejos cuando termi
ligados entre ~i; en hi~enas palabl'f\~, un alumno que no el curso escolar iniciado ahora. 
quiera nproVt;('l!D1C;t\ de la complacencia de que usa T'¡llLO 111('110S se puede afirmar semejante cosa, 
la ley {¡ s;' l'eRppcto: )J,ueele, c(;n d l1lay?r dcsc.a.ro, cannto que, como lo he expuesto con toda claridad, 
acercal.se a una cnnnlO'~ ('xnnmH\,lom Wlxta-S!em "stc p1'lJyecío no tiende sino tÍ paturDa)' l'1, tranqnila 
pre AC': ac:'re.nrtl él ,Ja ,',ixb, lWfim,,:':'·' Presiclente,!lo j1)'(js~cllción de los edudios y á di(i"l1ítr,r la implanta-
necesItc} f,fllll'Pd ,e' jUrillllClltO-- ¡J1Jede, diS;o, cion de la nforma. 
acerCilrE'C ,\, 11]) mixto, eun teJa ded.,dl,d~,z, S3 llle radda objetar también que PI pro· 
rendir el {;X¡ll)",j¡ y 1112,S aún, 1,('¡\(lü á la implrmtación de la reforma l):;e~to que 
¡unÚnifj'''llEC::l.t' 'idu! ¡Y cmintos no :'erán los ¡'ldil'ectamente obliga á los institutos F,rticulares á 
que se de e~te lwríorlo de tn\llsi(:;ón indlL prepümr á sus nlmullos al examen gene]'"lj pero rue o 

flnidn. C\lVr; t('nllil~r. no 80 cn{:nLcs no sé~:át\ tí 103 qne tal objeción 8U'3telJÜ~;l qn,~ t2ng-all á 
10s al;l!nn~c,; de ],8 ,'<,neL,s qnc ,0 Gjll'OVC- e~ench~nlle cuando analice e1 bajo el 
che n <10 L::~· L:n.eí,~~~,'J dar (--xanlCll [Se duLll~ pUl1t.o de ví,;~ta que a1.Yljo de 
n,e/fal i~ poco C0"tn " )~oc)itndose, la falf([ de })}'f?p:u'a E~n la parte nctnul ue 111i chscurso ;:::ó:o : iró á este 
cwn ue fes (:,,'(w:c,:cdm'ps ?n1811W,S para f:t:!lmwaj' j'espcdo qlle ni siqui3la los planes (le (·2t,J.lios ni los 
seVe!'a:¡ie7:'c ci método concéntrico, pues qne esos prGgrümas oJlciales están en pl~ll[\ yí;';'Y:'iD, y que 
examinfvlores np(::ws se inician en sus misterios! Ahí aun es materia de discusión cuálps sean]¡ " r1eflniti
tenemos á alumnos que no podrían trazar en un ma- vamente dignos de ser adoptados. 
pa geográfico la ruta de las campañas de Alejanrlro, E~ta sola circunstancia, este solo he::ln lmstaría 
ni el más sencillo plan de las operaciones militares para considerar el proyecto perturbador, 1'i:vc,luciona
previa::, á la bda;la de IYatcrloo; 2.hí lo tnnnLOS rio y prematuro. 
rindi~~!ldo fuu1aznlente exarIlen de historia y 1)01' Itlát" que el sisten1U c;~ncéntl'ieo i:'unnza 
Inodel'nn., diciendo a ,'-:n8 exunliuauores que el ele I sea ~;;::ncillo en sus lín~a.s ::;2n~rai::::·~, F' :u(:~ei6n 
CarloR ei Ca'vo 81':1 tnrtmnudo y que Luis XII I puede ser muy elá8tica y (1:<1' .1ug:11' Ú ",L,' ",¡nivo-
ido á Italia á los nrgocio.o !» enciones. CorresllOnde, pUl s, al E,¡ f;(~D i; !~;!pJra á 

Pri'/ll6m aberi'wi(;n del Jli'oyecto, la aplicación del implantarlo en sus colegios, ti¡:1l' 1!lJ!l i¡lvaria-
eXCi1nen concéntrico al añejo sistema dé cilseilanza. ble á la sel'Íe de estudic;s concéntri"G~, dnrle un 
Pero, no toclos los ,dunmos de los colegios pilrticula plan armónico; y déntro ele ese mismo ¡e' 'Il formar 
res (ó plÍ.hJiccw) son Picos de la Mirándola, capaces lo quc sc denomina progra;¡¡a!! í;13 no son 
de calentar, en seis meses ó un año el examen gene sino la s'1bdivisión sistemática del ';li,ral. 
ral. Los mimlOs alumnos que empiezan sus estadios Ho dicho que toLlo este tru.bnjo pLOp¿¡j ~,!tio de lf~ 
scgÜll el l~ü;tf~nl8, eOllcéntl'ico, se dirán en rnuchos aclop'2ión uníforlne del si8tenl,-~ -= '~,,.-;~;o c,stá 
casos: ya (l1W h ley tlIte!eT de los estudiantcs¡)sre- acLu}llmente en vía ele ejecución. 
zosos y de los cstrdiantes aficionados á la gloria 1:'131'0 la Cámara comprende que no f:) >; ahí do 
barata, da á UJ-lf.:'C( y otros la elcc(áón, en vez ele este la dlla ligera y deleznable de un t'olo r, :c). ..: .. 03 muy 
?nnld1Ío ex~rú("ll. gene:'",], para cuya rendición :,11 fin frii;i.l implantar un orden de cosas C::::.C]'!o antes 
hay que Búbor algo, GS preferible el·sistemn de los DO (:xültía ninguno; es mucho miÍs reaccionar 
exámenes separados, por ser más fácil calentar uno contra lo existente, contra lo que se hid;". arraigado 
que muchos. Y así tenelllOS al alumno que estudia en hls costumbres de uu país. Por ("ti: n'zón los 
según el cur80 concéntrico, abandonando el nuevo IJlilllcs de estudios y los programas sou illdispollsa
sistema, y apelando á las ventajas utilitarias del si s- bles, nsí como es indispensablequG ellos fUlll pru
tema viejo. Si estos ejemplos que pongü, y que serán delltemente confeccionados. 
la regla, no la excepción, no equivalen á introdUCIr El sistema concéntrico de enseñanzél, por la latitud 
perturbaciones profuntlas en el sistema concéntrico y que deja á la iniciativa del plofesnr, se presta á dos 
S\i implantación en todas las instituciones de enS8- posibles abusos: por un lado, si el profer'or es apa
ñanza del yo no sé qué otra cansa po(1rín traer 8ioDWio por En arte, si siente el fuego sacro de l¡¡ 
semejan1'<, 1",rtmbnciolle8. So me dirtl--ó se me voe,.,cióll, se expone iÍ llai' excesivo r1esarrollo á la" 
podría decir, como un argumento que cao de su pro- generalizaciones del estudio concreto que dirige, á 
pio peso,-que la facultad de rendir exámenes según invaeliar demasiado el campo de las demás ciencias 
el sistema rutinario es transitoria, y que sólo regirá congéneres, y á proporcionar á su discípulo una ense
durante todo el curso de instrucción primaria, secun- ñanza muy dilatada en superficie, pero de poca pro
dada y superior que se inició, ó haya iniciado en los fnndidadj por otro laLlo, si el profesor no aspira sino 
momelltos de ser aprobada la ley, es decir, hasta el á ~umplir estrictamente con los deberes que su asig~ 
31 de Diciembre de 1897. natura le impone, si se limita á inculcar al alumno 

De este argumento me haré cargo al tratar de la tan s610 aquellas nociones exigidas por la pweba del 
libertad de emeñanza, considerándolo como argu- examen, suprimirá el espíritu filosófico y moral del 
mentü de buena fe, y si resolviera discutir la faz sistclIla y caerá fatalmente en la rutina añeja. 
social y política del proyecto, considerándolo como Supongamos que en el plan general de estudios 
argument.o desprovisto de sinr:erjdad. ocupa un lugar-como necesariamente lo ocupará-

Por ahora, sólo observaré algo que no puede esra- el de las ciencias naturales. El primer profesor ele 
parse á la clara inteligencia de mis honorables cole- mi ejemplo puede ser inducido á ell3eñ¡¡r á su alum
gas, y es que nadie puede afirmar qne en todos los no toda la vast,ísima clasiJlcación de los insectos y 
colegios públicos y privados regirá el sistema COI1- llegar hasta invertir horas y horas en la descripción 
céntrico de enseñanza en toda su plenitud, y habrán de las costumbree de los más insiglliJlcantes de entre 



SESION DE 11 DE NOVIEMBRE 175 

¡;]J()~., {13 las regiones geográficas donde viven, 
€1-'0:~~ etc. 

E} pl'ofesor, por el contrario, puede limi 
-z-;{'r [iB ell~'LfLl:jZ~t á la sünple antl"opología, y paEmr 

})or e1t('in~a el rCHfO de Ll. zoología) la hotánica 
/. t:~l \7C'lJ ciñ.él),-k,s\~ ~,las p)utes más 

te-x.V.., (!tU' ne.a 11lSt,l'llCC10n SOnlCl'f\. y SH-

,]e bs tre·, l'(·in'J' de Jet natlll'"I.Jz!\. 

Yo comprenlerÚt qU<3 el COLgtl'~O em¡wzaJ'ét por 
pl"'stal' mneióll legal nI sistema cc¡ncóntrico de ense
ñanza dict:mclo sic[uiera el plan !~elléral d., estudio 
eonformo á ese sistema. 

Con todo, 03 muy probable 
h\w~o~. Le: h'y (le 
por 
8lH, 

lo t~t1't0, llictal' progl'art1a~.; prin·;ipio 
,:ll la C!'1:WÚ",'lza df~ caja asiS''l:üura, llCl I rabIe Prcsident.e¡ Hllo ¡"C:jo'l ,tu 

"" . tlf':l .lJ?a:~o ~q~.:,~'o elel t.E'X~O . 1 ~P()l' 1,1<1 c{5.rrrulo las puerL~,~ 1..1¡-\ Ll 

w t':}1Y~'L~l_:Lt'l\ <lentro ele d(,shnCles pl'1Ji_~ell- :t C~tGÁ tOllos los }Vlll1 i Jl't'-;: 

[jn',~ Ú, la V~":r. ',~C,Herl~ten 01 ~~L,',ll~O (~e la ens~- hnb~;~l':ln 1 
iiT~l.tLl ;<l!niliÍ::!~rGH al profe2or ;nl(;ho call1po F¿l..r;i. qu r', \.',1 En y al n~:, lj'ty nin· 

de su pl'opin inieiativ~L dC:-jc1.oi'o en j~~norar cuuudo no se las cnltiva 
;:nteriOfluento quo c,,:;to proyect.o liO L!l'of'aóouaInlcnte. 

tOn de la Cánlara, !]UO el asunto qne pUC:8, establt?ci:\:; cerno un SIn1i)lo d(\~oo algo 
no O-B cab:{lrneute lU:lteritt de ley. EstiulO, sin rea1izar por ahora, el quo el Ccn¡greso se 
'~~o, {FF2 'bion pndi'2ta ser luatel'ia tlü ley un ':'8 en dictar U1111 le(~i:31ll.Gióll alllp1ia y coulpleta 

llü e,::;t~l(lio~, el eistcnla 801we enseEanza. Sin en el curso (le este 
ks 1HOgl"lJll1o;, que pl19dcl1 qlL~(h]' á la clL,,,re '('le tiene su importancia, como h:t pedido 

, (;>." •. ~,·,r.,',l,',·;, .. ','"c,r.i,o ,<, ',1(, l.,.", ,','.", "1 ,1()11'1),~'-C\c;< 1 (1 ,'¡ C'J(J",') 'n', ll~,"l'l ",a"p ~ _ _ ~ _ ~ J d, \ 1.1.j \J i:\ -,,1./, i ~,~ ~ <, j 1: " : '~. J..~.J. 'J .!. ~c~ u :i. l' ~ _. 
En etro'! 

elt::p~~ño qne tllanii1(~.3tn!l en la (1Jn 
~ñ.~tr:zn, no solnnlcllt0 10:3 

f:sl,ndi(x.l sino k¡,3 p"ograU1QS n1isnlos han 

qne f:l hcnorabl'3 L\Iin'::,;C~IJ li;;l 3,i.ltenot' 
dado ]U3 [~obr(-; r] e8::n,~l .. ¡ :~,:tual 

dp pre
c,r;'~l)le' 

ci,,:ientos públicos par2. a,lopt<l\', y dentro de quó 
1~o :no exigiría tan te. Es 111:.18 digno ae la íH;l()I(~ el sistema d0 eX;1rnOnC3 propio (le la únseflanza 

deyad::\ del encrpo Lc;sislati YO tomar las cosas lL,~lc ' 20 bl'ü los esfuerz'), rediz,t,bs por los estable-
.j):lriha y no (l~sr:.:cHJer tl cU8stiones de n18ro Jz.;ta~l,~ eii11icntos particulares que y¡tn A b'3n8t-~cir1rse 1)(>1' esta 

eomo son los programas, menu,' ley, para adoptar la rdormaj sobre la manera cómo 
tan nimias y pueriles coml) la el Gobierno piensa ej.~rcer yigilancia en los 8studios 

~\(Jtualri10l1te no'~ ocupa. \1~" in::titueion.es priva,Ja~" en su -!'Dgün811 at~¡ní'úistra-
POTO en fin, s"~fíor Presielente, no insisto en astos tivo, llll.¡r;,t!l) higiénico, lJ1l':l. juzgadas dignas Je com

tenemos Yigtll1te la ley ele 13 ele Enero el" partir con el Estado las facultades fundamcntales de 
r'n el Consejo ele Imtrucci6n Fú <Jete en punto á enseñanza. 

'hE,;" ,.1' dictn,l' los planes ele (;dllllio,(I? J}I" habría parecido oportuno también qUG d ha
lDe' I:sbbl8cimíentos públicos y los rcglament03 del, nOl'üble :J'\Iinistro nos suministraso datos estadísticos 
:r'''Jimea j;,t"l'ior ([,O los mismos, [\('crca de la enseñanza pública y privada, nos diese 

.HonoraLLJ P1'8si:leute; oste proyecto, elespoj'ulo ce conocer las garantías que los estable~imiCollt'JS par
ne su c&.r{¡cter sDcÍnl y político, que no aparecn disco ticulares aceptan que el Estado les m"ija p,m, que 
iiudo en sus palabras, pero q118 puede vislumbra!'s" fJGedan constituir con él una asociación soliclaria, 
¡t:r¡¡¡¡ fie ellas, es efectivamente nimio y pueril. Los dispensadora ele títulos y certificarlos de suficiencia 
:migmos pro 1110tores ele él lo han declarado: (es un cien tíf¡ca, 
'Pi'&)'eeto sencillísimo, que una inspiraci6n ele buenfl X o nos ha manifestado el honorable 1Tinisho del 
voluntad pu"!do hacer despachar en cinco minutos.» Interior cuáles y cuántos son los colegios particulares 
8670 r¡ue, al 1'c¡;és del animalito de la fáblt1a que ha· , '1ne le lHn dado pruebas de estar listos pam acogerse 
€r:wrevcstido fa piel del 7eón para amednnta;' d 811c' hOl¡l':Hlflllll'nte á los beneficios do esta ley; no Eabe
i!JlmJes, este proyecto es el león 1'evestido de la pird del mus cuál sea la clasificación establecida entre tales 
mno inocente, colegioR, en quó condiciones se les va á llrrmar á 

y ha pas"d,o en la discusión un fenómeno curiosí- combatir clln el Estado elevadas atribuciol'íes const:. 
:shIlO, Una. vez descubierto el disfraz, los sosteneelorcs tucionales. Porque, no se me podrá negar que en 
dfr] proyecta «s8neillísimo» le han querido atribuir cuanto á sus atribuciones docentes, por más que se 
:unll gran trQscemlencia, bajo el punto ele vi"ta de la pretenda reducir la esfera ele ellas, el Estado es tan 
;¡iI)C1'tad ele ens8i'íapZg, y bajo este punto de yista, soberano como en cuanto á la administrací6n de 
como antes lo he observado, el proyecto es presnn· justicia, ó de las rentas públicas de la nación. 
telüBO, el grajo v~stido de plumas de pavo real. Lo Y o.2Í como no porlda el Estado, á la ligera, dele' 
'Ión!'.!, en resumen, e~tá demostrando que ésta os una gar en un director de colegio particular la facultad 

de muchas caras, ele una elasticidad asombrosa, de conocer en todos los delitos que dentro de ese 
llJJ comodín que para todo sirve, menos para el único colegio se perpetran, é imponer á sus autores la 
i0bjeto que razomc blemente pueden obligarnos ¡Í dís- pena correspondiente, así no es admisible que, á la 
t;ut¡rJo, cual os la elevación delni\'cI intelectual elel ligera, se delegue en una institución privada la 

facultad de juzgar de la competencia científica de un 
Pe:rrlóneme b II onomble Cámara esta ligerí,ima alumno que aspira á tener patente oficial de sabi

ili",ure<iión, y prosi go. duda. 
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Porqu3 tBS de eso va el proyecto, tras de que un examinadoras oficiales funcionaran dentro de los co
profesor particular pueda dar patente oficial de sa- legios partsculareR, se promovió aquí un debate que 
biduria tÍ sus discipulos. Si no fuera asi, el proyeeto fué, puwle decirse, la causa priucipal de la caída del 
seria inútil. En Chile cualquiera institución privada Ministerio de entonces. 
puede libremente dar certificados, diplomas, títulos El Ministro de Instrucción Pública de la nueva 
de las más variadil' especies á su~ educandos; no hay combinaci6n ministerial fué, á su vez, interpelado 
ley que se lo prohiba. Los j6venes q"e han est'~diado acerca de los propósitos q\;e abrigaba el Gubierno en 
en los institutos ingleses 6 alemanes de Valparaíso, presencid del acuerdo del Consejo de Instrucci6n 
por ejemplo, han salido de ahí provistos de sus cer- Pública ya citado; y réspondiendo á dicha illterpela
tificados ó diplom;.s de competencia en matemáticas, ción, prometió pTesentar dentro de hrrlVCS días un 
ciencias comerciales, etc., etc.; y si no se han funela proyecto de ley que seria «la expresión ti'll de las 
do cátedrag especiales de medicina, leyes 6 iligenie- ideas que sobre tan trascendental materia tenía el 
ría no ha sido por falta de libertad ó permiso sino Gobierno.» 
porque esas cátedras necesitan eximios ~rofesor:s, En efecto, éste presentó al Congreso UIl proyccto 
muy bien rentados, y porque la competencIa gratmta el.c ley precedido de un mensaje que decía como 
de nuestra Universidad, unida á la facultad exdllsi- sIgue; 
va de é.sta para expedir diplomas «que prorluzean El señor ROBI N"ET. -No hay número en la Sala, 
efectos legales», arredra á los empresarios del mer- señor Presidente, y tal vez con vendría levantar la 
cantilismo escolar. Pero cons.¡dc:·o mu~ posible q ne se~ión, porque estando la de hoy tlesLÍna .. la tÍ proyec
mañana, pOl' ejemp.I 0 ' un capItalIsta fila.ntrop.o f,uncle tos indllstriales, no se presumió fwgllrllmente que 
en Santiago de OhJle una facultad de mg8111cna, 1:1 I continuaJÍa la discusi6n del proyel'to de colaci6n de 
Llote ¡Je profesores jI~signei', pagado~ á ~c.so ele oro, y glw.los y con la palabra !tI señor Gi\zi'Gúa, á quien 
contribuya á producH hombres saplenbslm~s y m;ly Üe.scrlll escuchar Diputados que por la raz6n que he 
competente~ en ,;1 arte, hombres para (1l1Ie:108 ns m:tnifestado lIO hGn concurriuo. 
pruebas oficiales fu osen un sinlDle juego de Hiñ·,;,:. El _. ARLEGUI l)i)DRrGr"Z 'Y· . 

Aun CU!J.ll,lO 11<1\1[\ sobre lo a~18 [,cabo ele in':;:ll1or., sGnor~, ,,,. L. ~ ) 11.." \ Ice~lesl. 
1 l · 1 11 tI ~l·'· t lIT t . I ',ento).-va a llamarse a los Dlput,¡dos liHe csten en nos la é lC.lO e lOllor:,' e .l.. mIs ro (e .l.n CrIO]', cc·n S" ."t

oO
" " 

, . 1 1 b S C>- 't ,.1,.( ,_C1c~(A.lla. 
flO que en el eleSid'l'o.· \0 ele de "te a ~ellOn,\ en·""1 'el _. RISOI'A'rRO'\T '\T L ¡.. 1 ' . . , . __ t. senor ..L,.- ___ "o lla,Henc o nunlcrú 
tlem po y opurtnmuau de C(jlCCClOnar esos y otl'U," 1 S J' 1 .' ,t 1', t .. ', ,. , 
~1 '1' '1 (" , en Il il a, o C •• lfecuO es ovan ,u U SC~JOll. 
:latos y uar os a conocer a a ,an,ara. T'I - ~ ARLEGUI RODR1·G·O"'c; (\T" ,. . " . 1 r; J2. seno.¡ "1.1; IceprC::l~ 

Entre bnto voy por mI parte a COmUlliC8.l' ,lb 1 1 t·) S 1 tI· , 
)._. ! 1 (on -t~ .~ e evan·a a seSlon. 

pOCGS que he p0chdo reuml' acerca de este ca¡Jltu,o ¡ 
de la discusi6n. --Se lev!lJltó 7 a 8fsión. 

Recordar& la Cámara (¡ne, hacia fines de 1888, con ¡' 
motivo de un acuerdo elel Consejo de Imtrueeión 
PlÍ.blica pOI' el Cl1lÜ no se permitia que la comi,iones 

---~..",*---

lhcARIlO C¡¡UZ COKE, 

Rcd~cto]". 


